
MINISTERIO DE PARAGUÁ!
% INDUSTRIA Y TETABBA’EAPOPY

COMERCIO^ HAÑEMU
PARAGUAY __________MOTENONOEHA____________________________________________________________________________

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS N° 13/2025 DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 
16/2025, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES, ID 464833

En la ciudad de Asunción, a los 24 dias del mes de julio de 2025, siendo las 10:00 horas en la sala de 
reuniones del Ministerio de Industria y Comercio, sito en la calle Mcal. López N° 3.333, se reúnen los miembros del 
Comité a fin de iniciar la evaluación de las ofertas recibidas en el marco del llamado mencionado precedentemente, 
convocado por el Ministerio de Industria y Comercio.

Para tal efecto, se hallan presentes los miembros que conforman el Comité de Evaluación, designados por la 
autoridad competente de la convocante conforme al articulo N° 54 de la N° Ley 7021/22 y que se constituye de la 
siguiente forma:

• ABOG. NELSON FLORENTÍN, representante de la Dirección General de Asuntos Legales.
• ING. ROLANDO SOSA, representante de la Dirección General de Administración y Finanzas.
• ABOG. HECTOR FERREIRA, representante de la Dirección General de Combustible.
• Lie. JUAN PAREDES representante de la Dirección General de Combustible.

Los integrantes del Comité se comprometen a la más estricta reserva, sin dar a conocer ninguna información 
relativa al análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, ni sobre la recomendación de la adjudicación, sin antes 
obtener la resolución de adjudicación del llamado.

1. ANTECEDENTES.
Se deja constancia que el pedido de inicio del llamado fue realizado por la Dirección General de Combustible y 

la presente convocatoria fue publicada en el Portal de Contrataciones Públicas de la DNCP en fecha 09 de julio de 
2025, por lo que se da inicio al proceso de evaluación de ofertas.

2. APERTURA DE OFERTAS FÍSICAS. (Anexo I)

- GUIDE S.R.L
- FISC GROUP DE PATRICK JOSÉ AVALA PINHO
- CHARPENTIER S.R.L

2.1. OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA.
No hubo observaciones de oferentes.

3. EVALUACIÓN DE OFERTAS.

Se inicia el proceso de evaluación, verificando que las empresas participantes se encuentran habilitadas según 
la página web de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas al momento del inicio de proceso de Evaluación de 
Ofertas.

3.1. DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL:

De acuerdo con lo establecido en el Articulo N° 75 del inc. 2) numeral 2.1.1. del Decreto N° 2264/24, se 
verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial, 
eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de djeha documentación o que dicha documentación sea 
¡□satisfactoria.
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Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de 
participación

FISC GROUP DE PATRICK 
JOSÉAYALA PINHO

Formulario de Oferta (*)
El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del 
SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.__________________

Cumple

Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) La garantía de mantenimiento de oferta 
debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

Cumple

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*) Cumple
Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC (*) ________ Cumple________
En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple 
del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté 
inscripto en el Registro de Poderes. (*)

No Aplica

Analizado el Cuadro que antecede, se observa que las empresas FISC GROUP de PATRICK JOSÉ AYALA 
PINHO, GUIDE S.R.L. y CHARPENTIER S.R.L. presentan todos los documentos de carácter sustancial, por lo que 
las mismas CUMPLEN con los requerimientos del Pliego de Bases y Condiciones.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de 
participación

GUIDE S.R.L. CHARPENTIER 
S.R.L.

Formulario de Oferta {*)
El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través 
del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.____________

Cumple Cumple

Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) La garantía de mantenimiento de 
oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.__________

Cumple Cumple

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la 
persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución, según el tipo 
de sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos 
deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de 
Registros Públicos. (*)_____________________________________

Cumple Cumple

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o 
apoderados de la sociedad. (*)

Cumple Cumple

Fotocopia simple de tos documentos que acrediten las facultades del firmante 
de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden 
consistir en; un poder suficiente en el que conste que el apoderado posee 
facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica, 
otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el 
Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la 
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio 
en el caso de las sociedades anónimas. (*)

Cumple Cumple

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS. (Anexo II)3.2.

CORRECCIONES ARITMETICAS: No se registraron errores aritméticos

OFERTAS ORDENADAS DE MENOR A MAYOR.3.3.

r a mayor de la

Abog. rl
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Teniendo en cuenta el Articulo N’ 75 del inc. 2) numeral 2.1.2. del Decreto N° 2264/24, se deja constancia que 
no se realizaron correcciones aritméticas, quedando ordenada las ofertas en orden numérico de me 
siguiente manera;

¡ng: rolan
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MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES ■ OBJETO DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN ____________________________ _

N° Oferentes Monto Total de la Oferta Presentada
1 CHARPENTIER S.R.L. Gs. 107.400.000
2 FISC GROUP de PATRICK JOSÉ AVALA PINHO Gs. 156.735.000
3 CUIDE S.R.L. Gs. 180.000.000

3.4. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS.

En este punto se realiza el análisis de los precios ofertados con el precio referencial establecido por la 
convocante. _______________________ ____________________________________________

LOTE N° 1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS ANALIZADORES PORTÁTILES PETROSPEC______

ÍTEM Descripción del Bien Precio Unitario Ofertado 
CUIDE S.R.L.

Precio Unitario 
REFERENCIAL

Diferencia 
Porcentual

1
Mantenimiento y Calibración del 
Analizador portátil de NAFTAS marca 
PETROSPEC

Gs. 15.000.000 Gs. 15.000.000 0%

2
Mantenimiento y Calibración del 
Analizador portátil de GASOIL marca 
PETROSPEC

Gs. 15.000.000 Gs. 15.000.000 0%

LOTE N’ 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO PARA ANÁLISIS DE COMBUSTIBLES ERASPEC 
ERALYTICS ________________________ _

ÍTEM Descripción del Bien Precio Unitario Ofertado 
CHARPENTIER S.R.L.

Precio Unitario 
REFERENCIAL

Diferencia 
Porcentual

1

Mantenimiento preventivo del equipo 
marca ERALYTICS modelo 
ERASPEC para análisis de 
combustibles

Gs. 35.800.000 Gs. 35.800.000 0%

LOTE N® 3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE RAYOS X MARCA MALVERN 
PANALYTICAL MODELO EPSILON1___________________

ÍTEM Descripción del Bien
Precio Unitario Ofertado FISC 
GROUP DE PATRICK JOSÉ 

AVALA PINHO

Precio Unitario 
REFERENCIAL

Diferencia 
Porcentual

1 Mano de Obra Gs. 14.120.000 14.120.000 0%

2 Assy Fan (1 uno por equipo) Gs. 2.890.000 2.890.000 0%

3 El Air Filter Kit (1 uno por equipo) Gs. 405.000 405.000 0%

<S<5SA RUDA 
eneral

INC. ROLAND
Coot'Ht

Dirección General de AdnUnlstraclón y Finanias
Ministerio de Industlja 'i Comerció 3

Se realiza el análisis de los precios ofertados por las firmas participantes con respecto a los precios 
referenciales establecidos por la convocante, dando cumplimiento al Articulo 4° de la Resolución DNCP N° 454/2024 
que establece:... "1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial 
sea superior al "25% para ofertas por debajo del precio referencial" y del Í5% para ofertas que se encuentren “por 
encima del referencial” establecido por la convocante y difundido con el procedimiento de contratación ... Si el 
oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien, obra o 
servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada. El análisis de los precios, con esta metodología, 
será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la 
decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional”...

Se observa que los precios ofertados por las firmas CUIDE S.R.L., FISC GROUP de PATRICK JOSÉ AVALA 
PINHO y CHARPENTIER S.R.L., se encuentran dentro del rango del margen porcentual con ' ción al precio 
referencial establecido por la conv nte, por tanto, una vez verificado se considera el precio acepta^lé^por el Comité 

f de Evaluación.
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3.5. Análisis del SINARH - Artículo 21. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR 
PROPUESTAS O PARA CONTRATAR Ley N° 7021/22. (Anexo III)

EMPRESA NOMBRE Y APELLIDO C.l. N®
Condición 
SINARH

GUIDE S.R.L.

MIGUEL DE LOS SANTOS VALEZQUEZ VEGA 686.437 No registra

ALEXIS DANIEL VELAZQUEZ ESCOBAR 2.358.097 No registra

GRECIA ELIANA VELAZQUEZ ESCOBAR 3.455.662 No registra

MARIA DE LOS ANGELES VELAZQUEZ ESCOBAR 1.843.089 No registra

FISC GROUP PATRICK JOSÉ AYALA PINHO 3.391.855 No registra

CHARPENTIER 
S.R.L.

LUIS FRANCISCO ABENTE PECCI 1.526.647 No registra

MARÍA PALOMA ABENTE PECCI 905.303 No registra

En el documento remitido por la Dirección del Talento Humano se observa que las mencionadas personas no 
registran datos en el SINARH, dicho documento es verificado íntegramente por los miembros de Comité de 
Evaluación, por lo que se prosigue con la Evaluación.

3.6. DOCUMENTOS LEGALES. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA.

De conformidad al Artículo N° 75 del inc. 2) numeral 2.1.3., 2.1.4, 2.1.5. del Decreto N° 2264/24, se 
seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para verificar su 
cumplimiento con otros requisitos de la contratación. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será 
declarada como la oferta evaluada más baja y propuesta para la adjudicación. En caso de no serlo, se procederá a 
rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en precio, según los parámetros 
indicados precedentemente, quedando ei análisis de la oferta mencionada de la siguiente manera:

Documentos legales:

Documentos legales Oferentes Individuales. Personas 
Jurídicas

CUIDE 
S.R.L.

FISC GROUP de 
PATRICK JOSÉ AYALA 

PINHO

CHARPENTIER 
S.R.L.

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (“) No 
Cumple Cumple Cumple

Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un 
conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos 
intervinientes en el procedimiento. (**)

Cumple Cumple Cumple

Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, 
en formato físico, solo en caso de imposibilidad de certificación 
electrónica. (**)

No 
Presenta No Presenta No Presenta

Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) Cumple Cümple Cumple
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el 
establecimiento del oferente. (**)

Cumple Cumple Cumple

Constancia de inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes. (**)

Cumple Cumple Cumple

btníílZJBBÑTÍfí
Uúpr.ríamenfo 
iPcsúSi! y Adquisiciones

En fecha 25 de julio de 2025, según Nota C.E. N° 25/2025 remitida por correo electrónico, se solicitó a la 
empresa CUIDE S.R.L. la presentación de documentaciones, con plazo máximo de entrega hasi I 28 de julio de 
2025, a las 12:00 horas.

, , / 
el/ ING. ROLANDO A. SOSA RUDA

’efA O';’ j Coordinador General
VGC/DCL. . i Dirección General de Administración y Finanzas

Mifiisierio de Industria y Comercio



MÍNÍSt£RiO OE PARAGUÁi

INDUSTRIA y TETAMBA’E'APOPy
W COMERCIO HAÑEMÜ

PARAGUAY MOTENQNDEHA___________________________________________ _____________________

En fecha 28 de julio 2025 la empresa CUIDE S.R.L. presenta los documentos, los cuales fueron evaluados 
por los miembros del Comité de Evaluación, quienes constataron que no se ha cumplido con la totalidad de lo 
solicitado, específicamente en lo que respecta a los requisitos de documentos formales relacionados con Certificado 
de Cumplimiento con la Seguridad Social (**), Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) y Constancia de inscripción 
en el Registro Único de Contribuyentes. (**). Los documentos remitidos cuentan con fecha posterior a la establecida 
como tope para la presentación de ofertas. Por tanto, se reitera el requerimiento de presentación de los documentos 
mencionados precedentemente.

En fecha 30 de julio de 2025, según Nota C.E. N" 30/2025 remitida por correo electrónico, se reiteró el 
requerimiento de las documentaciones solicitadas a la empresa GUIDE S.R.L., otorgando un nuevo plazo hasta el 31 
de julio de 2025, a las 12:00 horas.

En respuesta, la empresa GUIDE S.R.L. remitió la documentación solicitada vía correo electrónico, los cuales 
fueron evaluados por los miembros del Comité de Evaluación, quienes constataron que no se ha cumplido con la 
totalidad de lo solicitado, específicamente en lo que respecta al Certificado de Cumplimiento con la Seguridad 
Social (**) válido para la calificación en el presente proceso.

El oferente GUIDE S.R.L. en principio presentó el Certificado Nro. 502470 con fecha de emisión del 
28/07/2025 y vencimiento el 14/08/2024, por lo tanto, el Comité de Evaluación reiteró la solicitud de la presentación 
del documento debido a que el documento remitido tiene fecha de emisión posterior a la fecha y hora tope de 
presentación de ofertas.

Teniendo en cuenta la reiteración de la solicitud, la empresa GUIDE S.R.L. presentó el Certificado Nro. 
497366 con fecha de emisión del 25/06/2025 y vencimiento el 14/07/2025, encontrándose vencido a la fecha y hora 
tope de presentación de ofertas.

Es importante resaltar que el Pliego de Bases y Condiciones establece de forma expresa lo siguiente: “Los 
documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación 
de ofertas”.

Conforme al criterio de documentaciones formales requeridos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) y 
atendiendo la evaluación de los documentos presentados por la empresa GUIDE S.R.L., se concluye que la misma 
NO CUMPLE con lo solicitado en lo que respecta a la presentación de los documentos necesarios para la evaluación 
de la oferta presentada, ya que, ninguno de los Certificados de Cumplimiento con la Seguridad Social presentados 
cumple con lo exigido en el PBC.

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Comité de Evaluación procede a DESESTIMAR la oferta 
presentada por dicha empresa, conforme a lo establecido en el Decreto N.° 2264/24, en su Articulo 78, Conformidad 
de la oferta con las bases de la contratación, establece: “La determinación por parte de la convocante de si una oferta 
se ajusta a las bases de la contratación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta.

Una oferta se ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cuando concuerda con todos los 
términos, condiciones y especificaciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que:

a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en las bases de la 
contratación; o
b) Limite, en discrepancia con lo establecido en las bases de la contratación, los derechos de la convocante 

o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o

Jefe

<SOSA RUDA
sr General

inistración y Finanzas

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación será rechazada por la 
convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograrla aceptación de la oferta”.

ING. ROLAND
Cotí

Dirección General de A
Ministerio de Induslria y Comercio
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Capacidad Financie - Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se c<Jps\derarán los 
siguientes índices: 
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Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad 
financiera

FISC GROUP de PATRICK 
JOSÉ AVALA PINHO

CHARPENTIER 
S.R.L.

Balance General y Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 
2023 para contribuyente de IRACIS/IRE GENERAL.

Cumple Cumple

Presentación del Formulario N° 501 años 2021, 2022 y 2023, para los 
contribuyentes IRE SIMPLE.

No Aplica No AplicaPresentación del Formulario N° 515 años 2021, 2022 y 2023 para los 
contribuyentes del IRP-RSP.
Para contribuyentes de IVA Formularios IVA General: de los 6 (seis) 
últimos meses

FISC GROUP de PATRICK JOSÉ AVALA PINHO

Concepto Año 2021 Año 2022 Año 2023
Activo corriente 552.841.191 473.184.294 2.220.033.741

Pasivo corriente 28.451.689 36.571.448 946.959.018

Activo total 577.200.281 696.694.721 2.655.982.842

Pasivo total 28.451.689 36.571.448 1.174.397.215

Capital 500.000.000 548.748.592 660.123.273

Resultado del ejercicio 48.748.592 111.374.681 821.462.354

CAPACIDAD FINANCIERA ■ CUADFD DE RATIOS FINANCIEROS

EMPRESA Criterios Año 2021 Año 2022 Año 2023 Promedio Condición CUMPLE/ NO 
CUMPLE

FISC GROUP 
DE PATRICK 
JOSÉ AVALA 

PINHO

Liquidez 19,43 12,94 2,34 11,57 >1 Cumple
Endeudamiento 0,05 0,05 0,44 0,18 <0,80 Cumple

Rentabilidad 0,10 0,20 1,24 0,51 + Cumple

CHARPENTIER S.R.L.___________________

Concepto Año 2021 Año 2022 Año 2023
Activo corriente 13.624.146.861 14.866.502.169 14.708.784.529

Pasivo corriente 718.985.979 615.128.515 613.686.106

Activo total 18.033.839.621 19.600.155.080 19.115.876.067

Pasivo total 718.985.979 615.128.515 613.686.106

Capital 14.750.000.000 14.750.000.000 14.750.000.000

Resultado del ejercicio 707.639.593 1.776.664.277 (32.836.603)

AK >SA RUDA

SS£C)i
éíZtorFerrelra

DGW»CU

íNFLORENTÍN 
___ 1 ;’?'?T.mento

(¡3 Mlisncs (): rtis¿i5í i Adquisiciones

Juan Ignacio Pa/ede« Schlnini
Director de L(q«Wo« ING. ROLANDO A.'
Dirección Genere/de Cnmbuitibles Ceordlnsdor fiert^rai

GC/DCL Blr»ccl6n Osflertl de Adminlstreeion y Finanzas 
Ministerio de indueirla y Cemereie

CAPACIDAD FINANCIERA ■ CUADRO DE RATIOS FINANCIEROS ____________

EMPRESA Criterios Año 2021 Año 2022 Año 2023 Promedio Condición CUMPLE/ NO 
CUMPLE

CHARPENTIER 
S.R.L

Liquidez 18,95 24,17 23,97 22,36 >1 Cumple
Endeudamiento 0,04 0,03 0,03 0,03 <0,80 Cumple
Rentabilidad 0,05 0,12 (0,00) 0,06 + Cumple
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Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia. Con el objetivo de calificar la experiencia 
del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos documentales para evaluar el criterio de experiencia 
requerida

FISC GROUP DE 
PATRICKJOSÉ 
AVALA PINHO

CHARPENTIER 
S.R.L

Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta 
y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.__________

Cumple Cumple

Constancia RUC. Cumple Cumple

Experiencia requerida de los años 2022 - 2023 y 2024

Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de Laboratorios de Combustibles 
■ Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o 
recepciones finales, por un monto equivalente al 30 % como mínimo del MONTO TOTAL OFERTADO para la 
presente licitación, de los 3 últimos años (2022, 2023 y 2024). Las sumatorias de los contratos, ordenes de 
compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales deben alcanzar el porcentaje indicado. No será 
necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido por cada año. Se aclara que podrán presentarse la 
cantidad de fotocopia/s de contrato/s ejecutado/s, y/o factura/s, y/o recepción/es final/es, órdenes de 
compra/servicio/s, que fueren necesarias para acreditar el monto solicitado, siempre y cuando dichas provisiones 
hayan sido realizadas en los periodos mencionados.

El procedimiento será el siguiente: Se sumarán los valores de los contratos, ordenes de compras/servicios, 
facturaciones de venta y/o recepciones finales, emitidas en los años (2022, 2023 y 2024) cuya descripción deberá 
estar relacionada al Mantenimiento y Reparación de Equipos de Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente 
licitación a entidades públicas y/o privadas. El resultado será promediado dividiendo el mismo por 3 (tres). El valor 
resultante deberá ser igual o superior al 30 % del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación.

Aclaración: teniendo en cuenta que el llamado será realizado con contrato abierto por cantidades mínimas y 
máximas, el monto total ofertado será el resultado del precio unitario cotizado, multiplicado por la cantidad máxima 
requerida.

n.Q8EÑTÍÑ
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Vrtamento 
loilal y Adquisiciones

Director de Combustiblís Líquidos Qensríl da J
hi ini esScninIniIgnacio 

^BrectoirTerro*'*’® Direcior« •
, t de Dirección Generol de Oimbustibles
•’® 17 ¿GC/DCL. SSeCyS/DGC/bcL

FISC GROUP DE PATRICK JOSÉ AVALA PINHO
Facturación ■ Año 2022_____________________

Factura / contratos, ordenes de compras/servicios y/o 
recepciones finales Fecha Monto por contrato / factura

001-001-0000376-MIC 14/11/2022 <3 16.575.000
001-001-0000377-MIC 14/11/2022 0 16.575.000
001-001-0000378-MIC _____ 14/11/2022 (S 16.575.000

Facturación ■ Año 2022 ________________ 0 49.725.000
Facturación • Año 2023______________________________

Factura / contratos, ordenes de compras/servicios y/o 
______________ recepciones finales______________

Fecha Monto por contrato / factura

001-001-0000496-MIC _____ 27/11/2023 0 49.725.000
Facturación ■ Año 2023 ____________ 0 49.725.000

Facturación • Año 2024_________________________
Factura / contratos, ordenes de compras/servicios y/o 

recepciones finales Fecha Monto por contrato / factura

001-001-0000568-MIC _______ 22/11/2024 052.245.000
Facturación - Año 2024 0 52.245.000

SUMATORIA - Años 2022 - 2023 y 2024 0 151.69^00
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INDUSTRIA y
COMERCIO
PARAGUAY

PARAGUÁI

TETÁ MBA’E'APOPy
HAÑEMU
MOTENONDEHA

Valor Resultante sumatoria de Facturación del Oferente divido 3 (tres) Gs. 50.565.000

MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación Gs. 156.735.000

30 % del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación Gs. 47.020.500

CHARPENTIER S.R.L.
Facturación • Año 2022______________________________

Factura / contratos, ordenes de compras/servicios y/o 
recepciones finales Fecha Monto por contrato / factura

CONTRATO -SENACSA 29/04/2022 0 1.869.600.000
Facturación • Año 2022 ________ 0 1.869.600.000

Facturación ■ Año 2023___________________ __________
Factura / contratos, ordenes de compras/servicios y/o 

recepciones finales Fecha Monto por contrato / factura

ACTA DE RECEPCION DE BIENES Y/O SERVICIOS - INAN 25/07/2023 0 530.000
Facturación ■ Año 2023 _______________ 0 530.000

Facturación ■ Año 2024____________________ _________
Factura / contratos, ordenes de compras/servicios y/o 

recepciones finales Fecha Monto por contrato / factura

CONTRATO N° 31 - MIC 29/10/2024 0 25.000.000
Facturación • Año 2024 0 25.000.000

SUMATORIA ■ Años 2022 • 2023 y 2024 0 1.895.130.000

Capacidad Técnica ■ El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su 
cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:

Valor Resultante sumatoria de Facturación del Oferente divido 3 (tres) Gs. 631.710.000

MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación Gs. 107.400.000

30 % del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación Gs. 32.220.000

Requisitos documentales para evaluar el criterio de Capacidad 
Técnica

FISC GROUP de 
PATRICK JOSÉ 
AVALA PINHO

CHARPENTIER 
S.R.L.

El oferente deberá presentar la autorización del fabricante a favor del 
oferente para distribuir, comercializar y prestar servicio técnico para los 
equipos analizadores para cada lote ofertado.

Cumple Cumple

Declaración Jurada en la cual garantiza de que cuenta con la capacidad 
de realización de los servicios en cumplimiento a las especificaciones 
técnicas requeridas para cada lote ofertado.

Cumple Cumple

Declaración Jurada en la cual garantiza que los servicios a ser proveídos 
contarán con una Garantía de seis (6) meses como mínimo, contados a 
partir de la fecha del Acta de Recepción.

Cumple Cumple

4. DOCUMENTOS SOLICITADOS. (Anexo IV)

Nota C.E. N° 25/2025, solicitud de documentaciones a la empresa GUIDE S.R.L.:

Sección

IFLORENTÍn' 
mámenlo 
■cAlyAdquisiciones

Abog. 1\T^ 
Je 

deCuesSsM’

Declaración Jurada de “Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar 
Formularios.

OSA RUDA 
óf General 
miniswación y FinanzasH Ferreira

Jefe dr. Orit/. de Comercialización 
DGC7DCL.

IN6. rola
Coof

8
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- Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)
- Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios 

públicos intervinientes en el procedimiento. (**)
- Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
- Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)
- Balance General y Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de IRACIS/IRE 

GENERAL. Formulario de los Estados Financieros emitidos por la DNIT.
- Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales que avalen 

la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de 
Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de compras/servicios, 
facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente ai 30 % como mínimo del MONTO 
TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de los 3 últimos años (2022, 2023 y 2024).

- El oferente deberá presentar la autorización del fabricante a favor del oferente para distribuir, comercializar y 
prestar servicio técnico para los equipos analizadores para cada lote ofertado.

- Declaración Jurada en la cual garantiza de que cuenta con la capacidad de realización de los servicios en 
cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas para cada lote ofertado.

- Declaración Jurada en la cual garantiza que los servicios a ser proveídos contarán con una Garantía de seis 
(6) meses como mínimo, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción.

Nota de fecha 28 de julio de 2025 de la empresa GUIDE S.R.L. por la cual remite las documentaciones 
solicitadas.

Nota C.E. N° 26/2025, solicitud de documentaciones a la empresa CHARPENTIER S.R.L.:

- Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales que avalen 
la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de 
Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de compras/servicios, 
facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente al 30 % como mínimo del MONTO 
TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de los 3 últimos años (2022, 2023 y 2024).

- Declaración Jurada en la cual garantiza de que cuenta con la capacidad de realización de los servicios en 
cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas para cada lote ofertado.

Nota de fecha 28 de julio de 2025 de la empresa CHARPENTIER S.R.L. por medio de la cual remite las 
documentaciones solicitadas.

Nota C.E. N° 30/2025 por medio de la cual se reitera a la empresa GUIDE S.R.L. la presentación de 
documentaciones:

- Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)
- Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
- Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

Correo electrónico de fecha 31 de julio de 2025 por medio del cual la empresa GUIDE S.R.L. remite las 
documentaciones reiteradas.

Ábtig. 1'
JCf 

daCaes

RUDAING. ROLANDO A. S
Caofdinsílor Goníf

Dirección GcrwrAi de M***;*^^

Juan Ignacio Paredes ^hlnlni
> TI 1 Director de CombuRttbleepíiaW®»

WVWENTIN Ferreira Dirección Ceoerol de Cov/bustlbks
Jefe de Dbtt/ de Comercialización sSECyS/OGC 

DGC/PCL,yr
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Nota C.E. N° 31/2025, solicitud de documentaciones a la empresa FISC GROUP de PATRICK JOSÉ 
AVALA PINHO:

- Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales que avalen 
la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de 
Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de compras/servicios, 
facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente al 30 % como mínimo del MONTO 
TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de los 3 últimos años (2022,2023 y 2024).

Correo electrónico de fecha 31 de julio de 2025 por medio del cual de la empresa FISC GROUP de 
PATRICK JOSÉ AVALA PINHO remite las documentaciones solicitadas.

5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. (Anexo V)

Para el presente llamado se ha previsto Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 235/2025 
correspondiente al PAC Institucional N® 464.833, está previsto que el monto a ser utilizado para el presente Ejercicio 
Fiscal 2025 será de Guaraníes ciento cincuenta millones (Gs. 150.000.000),

6. RECOMENDACIÓN:

Por lo expuesto y considerando el resultado del análisis efectuado sobre las ofertas presentadas, el Comité 
de Evaluación, de conformidad al Art. 55 de la Ley 7021/22, el Art. 75, Inc 2) del Decreto Reglamentario N° 2264/24 y 
lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones, recomienda ADJUDICAR el Lote 2 a la empresa CHARPENTIER 
S.R.L. y el Lote 3 a la empresa FISC GROUP de PATRICK JOSÉ AVALA PINHO, salvo mejor parecer de la máxima 
autoridad, conforme al siguiente detalle:

CHARPENTIER S.R.L.
LOTE N’ 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO PARA ANÁLISIS DE COMBUSTIBLES ERASPEC ERALYTICS_______

ítem Descripción del 
bien y/o servicio Atributos Cantidad 

Mínima
Cantidad 
Máxima Características

Precio 
Unitario (IVA 
INCLUIDO)

Precio Total (IVA 
INCLUIDO)

1

Mantenimiento 
preventivo del equipo 
marca ERALYTICS 
modelo ERASPEC 

para análisis de 
combustibles

Unidad de 
Medida: Unidad 
Presentación: 

EVENTO"

1 3
Procedencia: USA 

nro_certificado_origen_n 
acional:

35.800.000 107.400.000

MONTO TOTAL ADJUDICADO Gs. 107.400.000

AW-|
áegllia

RUDA
Seiíeral jq 
lisUación y f inaniasMorentín 

leparpmento 
tenel y Adquisiciones

Juan I ScWjünJfNG. ROLANl^
Director de ea Líquidos CoordMíat

t I 11 11 Dirección General de CaaabHStibIcOIrección General de Ai
Jefefle/Dilto. de Comercialización sSECyS flOCL Ministerio de Industria y Comercio

DGC/DCL.

_______________________________FISC GROUP DE PATRICK JOSE AYALA PINHO__________________________ ___
LOTE N° 3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE RAYOS X MARCA MALVERN 

PANALYTICAL MODELO EPSILON 1__________

ítem Descripción del bien y/o 
servicio Atributos Cantidad 

Mínima
Cantidad 
Máxima Características

Precio 
Unitario 

(IVA 
INCLUIDO)

Precio Total (IVA 
INCLUIDO)

1 Mano de Obra

Unidad de 
Medida: Unidad 
Presentación: 

EVENTO

3 9
Procedencia: LOCAL 

nro_certificado_origen_n 
acional:

14.120.000 127.080.000

2 Assy Fan (1 uno por 
equipo)

Unidad de 
Medida: Unidad 
Presentación: 

EVENTO

3 9
Procedencia: HOLANDA 
nro_certificado_origen_n 

acional:
2.890.000 26.010.000

3 El Air Filter Kit (1 uno por 
equipo)

Unidad de 
Medida: Unidad 
Presentación: 

EVENTO

3 9
Procedencia: HOLANDA 
nro_cer1ificado_origen_n 

acional:
405.000 3.645.000

,________________________ MOHTQ TOTAL ADJUDICADO_____________________________ _ Gs. V«56.735.000



MINISTERIO OE
INDUSTRIA Y TE’I Á MBA’E'APOPY 
comercio: HAÑEMUHAÑEMU

MOTENONOEHA

DECLARAR DESIERTO el Lote 1, de conformidad al Artículo 56, inciso b) de la Ley N° 7021/22 “De 
Suministro y Contrataciones Públicas", que textualmente expresa: “El procedimiento de contratación podrá ser 
declarado desierto mediante resolución fundada de la máxima autoridad de la convocante cuando:... b) Ninguna de 
las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria o se apartará sustancialmente de ellas...”

Forma parte integrante de este Informe de Evaluación:

• Acta de Apertura de sobres. (Anexo l)
• Cuadro Comparativo de Precios. (Anexo II)
. Memo N’ 480/2025 SINARH. (Anexo III)
• Documentos Solicitados. (Anexo IV)
• Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 235/2025. (Anexo V)

Se solicita realizar las gestiones pertinentes para la adjudicación del presente llamado. Resolución Ministerial 
mediante, según la recomendación de la presente evaluación y comunicar oficialmente a quienes corresponda.

Finalizado el acto, previa lectura y ratificación de su contenido, siendo las 14:00 hs. del 1 de agosto de 2025, 
suscriben las partes intervinientes en prueba de conformidad, en 1 (un) ejemplar de un mismo tenor y a un solo 
efecto.

IN 3A
Dirección Gen :ión y Finanzas

ABO
Direccic

CTORf
leral de
CTOR FERREIRA 
leral de Combustible.

Lie. JUAN PAREDES
Dirección General de Combustible

ABOG. FLORENTÍN
Asuntos Legales

11



ACTA DÉ APERTURA

1. Datos del acta:

i 464833

NOMBRE DE LA
LICÍTACIÓN
ENTIDAD 
CONVOCANTE
fecha DE APERTURA 
PROCEDLVIJÉNTO DE 
contratación

LUGAR DE APERTURA

i Mantenimiento y Reparación de Equipos de Lobomtorios de Combustibles

Ministerio de Industria y Comercio i Uoc Industria y Comercio

’¡ íwulio-Toír ' HORAAPERTU:RA Jj^oJhORÁFI^ __ i

Menor cuaiitií tiacioiwl

i Mea!. L6pc?. N’ 3333 cZDr. Weiss. en el tercer piso del eilincio del Ministerio de Industria y Comercio 
í Dirección de Contríilacionés

PRESIDE EL ACTO POR t 
PARTE DE LA i
CONVOCANTE

CARLOS OAVALOS Y SERGIO CORVALAN FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

FUNCIONARIOS QUE i 
PÁRTlCiPANDEL? i
ACTO' !

2. Apertufá de las ofertas presentadas en la fecha y hora indicada en el PBC

JEn virtud a lo eslablecido cu el SICP, se procede a la apertura de sobres, dejándose expresa constancia de las siguientes ofertas 
abiertas en el presente acto:

í «0027616.7 GUIDESRL nivclá7.qucz@gui(lc.c<ini.py j

339t8.S5-4 PATRICK JOSE AVALA PINHO__________________ infojffífisc.com.py______________ ;

3 80013232-7 CHARPCNTIER SRL ______________ lici1ndoncs@charpenllcr,c«ni,py |

3. Verificación cuantitativa délos documentos presentados:

Una vez detalladas las ofertas presentadas en tiempo, se procede a la verificación del contenido de las mismas. Resulta 
importante destacar que. de conformidad a lo establecido en el Art. 50“ de la Ley N“ 7021/22 y los ART. 69, 70 y 71 DEL 
DECRETO 2264/24, la vcriftcación realizada en este acto es de carácter preliminar y meramente cuantitativa, 
correspondiendo al Comité de Evaluación do Ofertas realizar el análisis respecto al contenido de los mismos y su 
cumplimiento respecto a lo requerido en las bases de lo contratación. La veriFicación cuanlitariv.a de los documento.s
presentados es detallada a continuación:

SERGIO CORVAL.ÁN 
Técnico tlOC

Wrstdí» 4« CMtraUíloBti - MIC

ObeéáftWUl^ttcUat^MlC

1



Oferentes ,

Pormiílnrto de 
Oferta y lista de 

precios 
debidamente 

Firmado

Documento que 
acredita la 

existencia del 
oferente

pocíimcntos que 
acrediten las 
facultades dcl 
firmante de la 

oferta

' : Gnr.'intIa de Manicnimiénto de Oferta

GUroriSRL SI SI SI

Monedo de lo oferto: Guaraníes

Monto lotnl de tn oferta: ISO.OOO.OOO

Tipo de Garantía: POLIZA DE SEGURO 

Empresa Aseguradora: Royal Seguros S.A. 

Monto total asegurado Gs.: 9.000.000

Vigencia de la Póliza: Dc2l/07/2025 a 29/10'2025,101 

días

PATiOCK JOSE 
AyALAPlNHO

SI SI SI

Moneda de lo oferta: Guaranie,s

Monto total déla oferta: 156.735,000

Tipo de Garantía: POLIZA DE SEGURO 

Empresa Aseguradora: Tajy Aseguradora 

Monto total asegurado Gs.: 23.000.000

Vigencia de la Póliza: De 21/07/2025 a 21/11/2025.124 

días

charpentier 
SRb

SI SI SI

Moneda déla oferta: Guaraníes

Monto total de la oferta: 107.400.000

Tipo de Gáfontia: POLIZA DE SEGURO 

Empresa Aseguradora: Li Consolidada S.A. 

Monto total asegurado Gs.: 5,500.000 

Vigencia de la Póliza: De 21/07/2025 a R.'H/202Sj 110 
días i

_ _____________ :-------------------------------------------------1--------

Oferentes Páginas íol¡Qd:>s Constancia del Perfil deí Proveedor Muestras Inscripto

CUIDE SRl. 18 1850935 NO Rrt’isli'nPwycfílor

PÁTRICK JOSE AVALA PINHO 31 1852070 ,NO Registro Pffyvccdof

CHARPENTIÉR SRL 0 1851950 NO Rcgifit9..Ej:i?.yj:,cdaf

Nó hubo observaciones de oferentes.

4. Constancia de las observaciones realizadas por la convocante, oferentes j7o terceros:

No hubo observaciones de icrccros.

Habiéndose procedido al cumplimiento de las directrices csiablecidas en la Ley N" 7021/22 y sus disposicione,? rcglamcuiarias 
para la realización del presente acto, se da lectura al contenido de la pre.sentc Acta, con lo cual se da por terminado el Acto de 
Apertura de Sobres, siendo las 14:30 horas, timiando los presentes en prueba de conformidad de todo lo actuado y labrado en 
el presente instrumento.

5. Ofertas No Abiertas:

Seguidamente, se deja constancia que - en atención a lo establecido en el ART. 69, 70 y 71 DEL DECRETO 2264/24 - las

lERGIO CORVALÁN
TícBieo UOC 

ItÍííÍ» 4e Caitratad«K« - MIC

LOSZ.



I

siguientes irfertas iiOTúéron abiertas,

^VALOSZ.
. MIC

SERGIO CORVALAn 
Tfeutí-s tJOc'

Dinscító» . Míe



CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

EMPRESA
CHARPENTIER S.R.L.

General CaracterísticasAtributos

35.800.000107.400.00035.800.000

107.400.000

Lote 3 - Mantenimiento preventivo de equipo especializado de Rayos X marca Malvern Panalytical Modelo Epsdon 1

EMPRESA
PATRICK JOSE AVALA PINHO (FISC GROUP)

Jefe
CaracterísticasM AtributosDGC/DCt.

0%14.120.000127.080.00014.120.000Mano de Obra

2.890.00026.010.0002.890.000Assy Fan (! uno por equipo)

405.0003.645.000405.000El Air Filter Kit (1 uno por equipo)Abo
156.735.000

deC

Lote 2 - Mantenimiento preventivo de equipo para análisis de combustibles ERASPEC Eralytics

R

unidad de medida: Unidad 
presentación: EVENTO

unidad de medida: Unidad 
prcsenución: EVENTO

unidad de medida: Unidad 
presentación: EVENTO

DESCRIPCION DEL BIEN Y/0 
PRESTACION DEL SERVICIO

DESCRIPCION DEL BIEN Y/0 
PRESTACION DEL SERVICIO

Cantidad 
Máxima

DIFERENCIA 
PORCENTUAL 
CHARPENTIER

DIFERENCIA 
PORCENTUAL 
FISC GROUP

unidad de medida: Unidad 
presentación: EVENTO

Cantidad 
Máxima

Precio Total (IVA 
INCLUIDO)

Cantidad 
Mínima

procedencia: HOLANDA 
nro_ccrtificado_origcn_nacional:

Precio Total (IVA 
INCLUIDO)

Cantidad 
Mínima

PRECIO 
REFERENCIAL

procedencia: HOLANDA 
nro_ccrtificado_origcn_nacional:

Mantenimiento preventivo del equipo 
marca ERALYTICS modelo ERASPEC 
para análisis de combustibles

PRECIO 
REFERENCIAL

Precio Unitario (IVA 
INCLUIDO)

Precio Unitario (IVA 
INCLUIDO)

paracuAi
TETA MBA'E’AFOPY
HAÑEMU
MOTENONOeHA

procedencia: LOCAL 
nro_ccrtificado_origcn_nacional:

Juan 1 
Director de

MiNisreRio oe
INPÜSTRIAY
COMERCIO
PARAGUAY

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Dirección de Contrataciones 
Avda. Mea!. López N“ 3333 
0595 21 6163193-6163184 

uoc(5)mic.aov.p¥

RESOLUCION DNCP N' 
454/2024

procedencia: USA 
nro_ccrtificado_origen_nacional:

ONFLOKENTIN 
Depatlamento 

^ePersonaWMqüistoones

RESOLUCION DNCP N“ 
454/2024

Dirección
Ministerio óe

Grupo 1 - Mantenimiento preventivo de equipo especializado de Rayos X marca Malvern Panalytical Modelo Epsilon 1 Contrato Abierto: Por Cantidad, Abastecimiento
Simultaneo: ISo_____________________ ________________

Grupo 1 - Mantenimiento y Calibración del Analizador portátil de NAFTAS Y GASOIL marca PETROSPEC Contrato Abierto: Por Cantidad, Abastecimiento Simultaneo: No

br Ferrelra
to. de Comercializai ióic

gScIdBW 
UquM»»*- 

Cotobuati
L

LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 16/2025 - ID 464.833 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES 

Lote 1 - Mantenimiento preventivo de los analizadores portátiles PETROSPEC

Grupo 1 - Mantenimiento preventivo de equipo para análisis de combustibles ERASPEC Eralytics Contrato Abierto: Por Cantidad, Abastecimiento Simultaneo: No

E 

inistración y f 
dustrla y Comete o-
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0%

0%

0%
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DESCRIPCION DEL BIEN Y/O 
PRESTACION DEL SERVICIO

_________________________ EMPRESA_____________ _________________________ RESOLUCION DNCP N’ 
454/2024GUIDE S.R.L. _________________________________

Atributos Cantidad 
Mínima

• Cantidad 
Máxima

Caracteristicas
Precio Unitario (IVA 

INCLUIDO)
Precio Total (IVA 

INCLUIDO)
PRECIO 

REFERENCIAL

DIFERENCIA 
PORCENTUAL 

GUIDE

1
Mantenimiento y Calibración del 
Analizador portátil de NAFTAS marca 
PETROSPEC

unidad de medida: Unidad 
presentación: EVENTO 2 6

procedencia: NACIONAL 
nro_certificado_origen_nacional;

15.000.000 90.000.000 15.000.000 0%

2
Mantenimiento y Calibración del 
Analizador portátil de GASOIL marca 
PETROSPEC

unidad de medida: Unidad 
presentación; EVENTO 2 6

procedencia: NACIONAL 
nro_ccrtificado_origen_nacional:

15,000.000 90,000.000 15.000.000 0%

180.000.000



MINISTERIO OE
INDUSTRIA X 
COMERCIO 
PARAGUAY

PARA6UÁ1
TETÁMBA’E'APOPY
HAÑEMU
MOTeNONOEHA

MORÁNDUM D.T.H N
0^^/2025

P4/L4

DE

REF. : Verificación en el SINARH

: MONICA DICK, Directora Interin 
Dirección del Talento Humano

: ANGEL INSAURRALDE, Director Interino ■ 
Dirección de Contratación

FECHA : Asunción, 29 de julio de 2025

y Me dirijo a usted, con relación al Memorándum N° 272/2025, de fecha 28 de julio de 2025, por el cual solicita
informe del Sinarh, en el marco del llamado a la MCN- MENOR CUANTIA NACIONAL N16/2025 
“MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES”, ID 464.833, 
convocado por el Ministerio de Industria y Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En ese sentido cumplo de remitir adjunto el informe extraído del SINARH, sobre la condición de las personas 
citadas en el memo, si poseen algún vinculo con el Estado Paraguayo, es decir si son o no funcionarios públicos.

EMPRESA _________ NOMBRE Y APELLIDO C.L N" SINARH

CUIDE S.R.L

MIGUEL DE LOS SANTOS VELAZQUEZ 
VEGA

686437 No registra

ALEXIS DANIEL VELAZQUEZ ESCOBAR 2.358.097 No registra
GRECIA ELIANA VELAZQUEZ ESCOBAR 3.455.662 No registra

MARIA DE LOS ANGELES VELAZQUEZ 
ESCOBAR

1.843.089 No registra

FISC GROUP PATRICK JOSE AVALA PINHO 3.391.855 No registra

CHARPENTIER S.R.L
LUIS FRANCISCO ABENTE PECCl' 1.526.647 No registra
MARIA PALOMA ABENTE PECCl 905.303 No registra

Así mismo, se hace la salvedad que dicha base de datos administrado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, no contempla el 100% de los registros públicos, debiendo trasladar la consulta al Viceministerio de Capital 
Humano y Gestión Organizacional, de manera tal a contar con información más certera con relación a lo requerido.

Atentamente.

DIrMatdn tto e»(»tr««acion8S 
Miniíiwto «I y Comercie

CONTRATACiON 
M.i.C

teCIBfflO 
2(S i'ÜL, Z0S
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Nota CE N° 25/2025

Asunción, 25 de julio de 2025

Señores
CUIDE S.R.L.
Dirección: YVA PURUNDl Cl INGAVI
Tel: (021) 338-3020 / (0981) 387 -411 / (0981) 901 - 874
Correo; fnvelazquez@qu¡de.com.py
Presente

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN DÉ 
MENOR cuantía NACIONAL N’ 16/2025 “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES” - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria y 
Comercio a través de la Dirección de Contrataciones,

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguientes 
documentos formales;

Declaración Jurada de “Declaración de Personas’’, de conformidad con el formulario estándar - 
Sección Formularios.

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (“)
Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los 

funcionarios públicos intervinienles en el procedimiento. (**)
Certificado de Cumplimiento Tributario. (‘*)
Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

- Balance General y Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de 
1RACIS/1RE GENERAL. Formulario de los Estados Financieros emitidos por la DNIT.

Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales que 
avalen la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de 
Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de 
compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente al 30 % como 
mínimo del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de los 3 últimos años (2022,2023 y 
2024).

El oferente deberá presentar la autorización del fabricante a favor del oferente para distribuir, 
comercializar y prestar servicio técnico para los equipos analizadores para cada lote ofertado.

Declaración Jurada en la cual garantiza de que cuenta con la capacidad de realización de los servicios 
en cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas para cada lote ofertado.
- Declaración Jurada en la cual garantiza que los servicios a ser proveídos contarán con una Garantía 
de seis (6) meses como mínimo, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción.

Podrá remitir las documentaciones requeridas en forma física a la oficina de la Dirección de 
Contrataciones, sito en Mcál. López N“ 3333 cl Dr, Weiss, piso 3 o bien al correo electrónico: 
comítedeevaiuaciondeofertasfgjmic.qov.PV a más tardar para el 28 de julio de 2025 hasta las 12:0gh^, 
atendiendo que la contratación se encuentra en etapa de evaluación.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.fe^^xANGEL Firmado
\ ^BASTIAN digitalmente por
\ INSAURRALDE ANGEL SEBASTIAN
\ INSAURRALDE RIVAS

Dirección de Contrataciones
/ \

\ MíCAy. W.ttijl LÓIH17 JXe. c.'Ot iVels',. Viüa Mcsra T?'árf;'T>'»595 2'(516 SWíb

qu%25c2%25a1de.com


Outlook

NOTA CE N° 25/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N“ 16/2025, MAN. Y REP. DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833
• ...............—' ' ■  —I ^1 ‘ *.............................. •* “ “ * • • ......................

Desde Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluaciondeofertas@mic.gov.py>

Fecha Vie25Jul2025 16:33
Para Mave Velazquez <rnvelazquez@gu¡de.coiTi.py>

CC Daniel Gini <dgini@mic.gov,py>

0 1 archivo adjunto (220 K8)
NOTA_CE.25 PEDIDO DOC - MAN. REP. EQUIP. LABORATORIO COMBUSTIBLE 2025 - GUIDE.pdf;

BUENASTARDES

Señores
GUIDE S.R.L.
Dirección: YVA PURUNDI C/ INGAVI
Tel; (021) 338 - 3020 / (0981) 387 - 411 / (0981) 901 - 874
Correo: mygl32fly^@gdi<jex,Qm-py
Pre$e.n.t.e

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industri 
Comercio a través de !a Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguientes 
documentos formales:

SE ADJUNTA NOTA CE N" 25, EN FORMATO PDF.
FAVOR ACUSAR RECIBO DE CONFIRMACION DE ENTREGA 
DESDE YA MUCHAS GRACIAS

SALUDOS CORDIALES 
UOC-MiC

Carlos Davales
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Ministerio de Industria y Comercio
Tel.; (+595)21 516 3186
Avda. Mcal. López N’ 3333 c/ Dr. Weiss, Tercer Piso * Asunción - Paraguay

KINISTC-RIO oe

OINDUSITUAY 
COMERCIO 
PARAGUAY

P/.ftAGUÁ1

TETÁ MBA'E'APOPY
HA ÑEMU

rMOrENO.MOCHA

mailto:comitedeevaluaciondeofertas@mic.gov.py


"Satisfacemos su necesidad con responsabitidad"

Ingavi esq. Vva Purundy 
Fdo, de la Mora. Paraguay 
Línea Alta: (021) 338 3020 
Cel: 0981-387411 
e-mail: guide@guide.com.py 
rGcepcion@guide.confi.py 
www.guide.com.py

Señores

A: Ministerio de Industria y Comercio

Atención; Dirección de Contrataciones MIC

Asunción, 28 de julio del 2025

LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 16/2025, "MANTENIMIENTO Y REPARACION OE 
EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES", ID NS 464833

Estimados señores, por este medio nos dirigimos a Ustedes a fin de dar respuesta a la solicitud de 
la nota CE N° 25/2025 presentando las siguientes documentaciones:

Seadjuntan:

IjDeclaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar - 
Sección Formularios. ,
2) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) ,.
3) Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los 
funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento, (**)
4) Certificado de Cumplimiento Tributario. (’*)
SjConstancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (”)
6) Balance General y Estado de Resultados de los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de 
IRACIS/IRE GENERAL. Formulario de los Estados Financieros emitidos por la DNIT.
7) Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones 
finales que avalen la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y 
Reparación de Equipos de Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con 
contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un 
monto equivalente al 30 % como mínimo del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente 
licitación, de los 3 últimos años (2022, 2023 y 2024).
8) Declaración Jurada en la cuál garantiza de que cuenta con la capacidad de realización de los 
servicios en cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas para cada lote ofertado.
9) Declaración Jurada en la cual garantiza que los servicios a ser proveídos contarán con una 
Garantía de seis (6) meses como mínimo, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción.

Obs; la autorización del fabricante la enviaremos por mail en la brevedad.

Atentamente,

Ing. Mil uez

GUIDE

Uinitwte *> *■*»•«»» y C9WWÍ*

fi».

Laboratorio de ensayos Físicos - Químicos - Importación * Representación - Venta - Consultorías 
Servicios industríales - Equipos de laboratorio - Productos y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles

mailto:guide@guide.com.py
mailto:rGcepcion@guide.confi.py
http://www.guide.com.py


"Satisfacemos su necesidad can responsabilidad"

Ingavi esq. Yva Purundy 
Fdo. de la Mora, Paraguay
Linea Alta; (021) 338 3020
Cel: 0981-387411
e-mail: guide®>guide com
recepcioil@guide.com.py 
v/vivíguide.com.py

COMPROMISO DE GARANTIA

“MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE 
COMBUSTIBLES” 

ID de Licitación: 464833

Por este medio informamos bajo el carácter de Declaración Jurada que GUIDE 
S.R.L. garantiza que los servicios proveídos contaran con una garantía de seis (6) 
meses a partir de la fecha del acta de recepción.

Atentamente,

Firma:----XtAÍ-----------------
Nombre: Ing. Quim. Migvel Velazquez Vega .

En calidad de: Socio Gerente
Fecha: 28-07-2025

9Uicf¿
s RX

Laboratorio de ensayos Físicos - Químicos - Importación - Representación - Venta - Consultoiías 
Sel vicios industriales - Equipos de laboratorio - Productos y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles

mailto:recepcioil@guide.com.py


"Satísfiicemos su necesidad con responsebitídad"

Ingavi esq. Yva Puiundy 
Fdo. dé la Mora, Paraguay 
Línea Alta: (021) 338 3020 
Cel: 0981-387411
e-mail: guide@guide.com.py 
recepcionfgíguíde.com.py 
wvAvguide.com.py

DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DE 
LA EXISTENCIA DE UN CONFLICTO DE 
INTERESES RESPECTO A LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS INTERVINIENTES EN EL 
PROCEDIMIENTO
ID N*; 464833

Señores: MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Quien suscribe, Ing. Qiiim. Miguel Velazqucz en calidad de representante de la fimia GUIDE 
SRL con RUC N® 80027616-7 declaro bajo fe de juramento que;

a, SI / NO X tengo conocimiento de la existencia de un posible conflicto de 
intereses respecto a los funcionarios públicos intervinicntes en el presente 
procedimiento de contratación, en los términos del artículo 17 de la Ley 7021/22 
DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS y 20 de la Ley 
7089/2023 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE PREVENCIÓN, 
CORRECCIÓN Y SANCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES EN LA 
FUNCIÓN PÚBLICA modificado por la Ley 7236/2024.

En caso de respuesta afirmativa, complete el cuadro siguiente;

Datosdel Descripción de la situación que pudiera generar un conflicto de interés conforme a 
funcionario las disposiciones de las leyes 7021/22, 7089/23, modificada por la Ley 7236/2024.

b. Reconozco estar obligado a comunicar o denunciar toda situación que pudiera 
generar un conflicto de intereses en los término;; de la normativa citada en el inciso 
anterior, por lo que me comprometo a actuar de conformidad.

c. Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de omisión, 
falsedad o inexactitud de la información proporcionada y declarada.

Aclaración de firma: Ing. Quim. Miguel Velazquez

Fecha: 28 de julio del 2025

Qtilcfe
S.R.l

Servicios ¡ndustriales - Equif
Ijboratoi o de ensayos Físicos - Químicos - importación - Representación - Venta - Consultorias

os de laboratorio - Productos y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles
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"Satisfacemos su necesidad con responsabilidad"

Ingavi esq. Yva Purundy 
Fdo. de la Mora, Paraguay 
Línea Alía: (021) 338 3020 
Cel: 0981-387411
e-niail; guide®gu¡de.com. ly 
recepc!on@gu¡de.com.py
www.guide.com.py

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

Asunción, 2$ de julio del 2025

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, 
conociendo y aceptando lo dispuesto la normativa aplicable y las resoluciones reglamentarias 
dictadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del 
presente documento en el Registro de Proveedores del Estado, declaro bajo fe de juramento 
que;

1. Declaro que la información proveída en el presente formulario corresponde a los datos 
actualizados y vigentes, los cuales condicen con exactitud con la documentación obrante en 
mi poder y la declarada ante los registros públicos oficialeis respectivos. Confirmo que toda 
la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de 
Personas y estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el 
Registro de Proveedores del Estado.

£1 formulario comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

e las personas físicas que ejercen la representación legal o en calidad de

del Estado, en los campos correspondientes.

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor 
superior al indicado en el artículo 217 inc. b) del Decreto N® 2264/24;

b) Los beneficiarios finales en los términos¡del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22;

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular;

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

Laboraibrio de ensayos Físicos - Químicos - importación - Representación - Venta - Consultoras 

 

:ios indust líales - Equipos de labora todo - Picductos y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles

La nómi
apoderadd^, jimio con sus respectivos correos electrónicos son los declarados en el Registro 

Prov

CIV NOMBRES APELLIDOS
EN

C.AIAD.AD
DE

DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO

686.437 Migud De Los 
Santos

Vdazquez 
Vega

Socio- 
Gerente guide@guide,com.py

2.358.097 Alexis Daniel Velazquez 
Escobar Socio .ALciélgme-com

3.455.662 Grecia ETiaua Velazquez 
Escobar Socio fivelazquez’S'Huide.com.py

1.843.089 Mana De Los 
Argeles.

Velazquez 
Escobar Socio nivdazqu£Z/Q guide-conr tA'

guide%25c2%25aegu%25c2%25a1de.com
http://www.guide.com.py


gu idc
Ingavi esq. Yva Purutidy 
Fdo. de ta Mora, Paraguay 
Linea Alta; ¡021) 338 3020 
Col: 0981-387411 
e-mail: guide@guide.com 
rccepcíon@guide.com.py 
www.guide.com.py

py

"Satisfacemos su necesidad con respánsabUídad

1. Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso de que hubiere 
modificación de los datos consignados o de los sujetos citados, conforme al numeral anterior, 
comprometiéndome a la presentación del fonnulario de declaración de personas actualizado 
en él Registro de Proveedores del Estado.

3, Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las 
disposiciones vigentes, en cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco 
de lo.s procedimientos llevados adelante por la DNCP, por lo que asumo responsabilidad 
plena por todo lo declarado.

4. Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud 
u omisión de información alguna conforme al numera] 1.

Observación: ES ORUGA TORIO COMPLETAR TOOOS LOS CAMPOS DEL CÜAÍiRO 
DE LA DECLARACJÓN JURADA. Completar la casilla de TIPO DE VENCULACIÓN 
indicando el carácter del miembro del órgano de Administráción (aclarar cargo o 
denominación correspondiente) o miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera 
Director Presidente, Director Vicepresidente, Miembro del directorio. Gerente it otro 
cargo/denominación si lo hubiere), o miémbro del órgano de fiscalización (aclarar cargo 
o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de beneficiario final.

Firma: V
Aclaracioni ing. Químico MigueLVelázquez 
En calidad d^ Socio-Gerente
Fecha: 28 de julio del 2025

Socio-

guíele
S.R.L

Laboratorio de ensayos Fisico.s - Químicos - Iniportación - Representación - Venta - Consultorias 
Servicios industrialGs - Equipos de laboratorio - Producios y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles
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"Satisfacemos su necesidad con responsabilidad"

Ingavi esq. Yva Purundy 
fdo. de la Mora, Paraguay 
Línea Alta: ¡021) 338 3020 
Cel: 0981-387411
e-mail: guide@guide.com. ly
recepcion@guide.com.py
wv/vrguide.com.py

CAPACIDAD DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS TECNICOS 
OFERTADOS.

"MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE 
COMBUSTIBLES"

ID de Licitación: 464833

Por este medio garantizamos bajo el carácter de Declaración Jurada que GUIDE 
S.R.L. cuenta con la capacidad de realización de los servicios en cumplimiento a las 
especificaciones técnicas requeridas para el lote ofertado.

Atentamente, -

Firma:-----\ JA-------------- _____----- ----

Nombre: IngrQam. Miguel Velazquez Vega

En calidad de: Socio Gerente
Fecha: 28-07-2025

Laboratorio de ensayos Físicos - Químicos - importación - Representación - Venta - Consultorias 
Servicios industriales - Equipos de laboratorio - Productos y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO f ,cobiernOi^ 1 paraguái 
CON EL SEGURO SOCIAL FARAGUAT ! REKUAI

mSTÍTUTO 06. FREViStóN SÓCIAI.

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
DIRECCfON DE APORTE OBRERO PATRONAL

USUARIO EMISION; 6B6437

FECHA EMISION: 28-07-2025

NRO. CERTIFICADO: 502470

VENCIMIENTO; 14-08-2025

DATOS DEL EMPLEADOR

Nro. Ruc; 80027616 Nro. Certificado; 502470

Razón Social: CUIDE SRL

Activ¡dad(es): VENTA AL POR MAYOR DE PROD. QUIMICOS, IMPORTACION

Fecha de Inscripción: 24-05-2007 Cantidad de Asegurados: 8

0554-61-0834 -
Nro. Patronal(es);

CONSTE QUE EL(LOS) EMPLEADOR(es), A LA FECHA OE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDAfN) 

EN CONCEPTO OE APORTE OBRERO PATRONAL

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalización y Control otoipadas a la Dirección Aporte Obrero Patronal. 
Nota: Cualquier corrección no salvada en el texto invalida el presente certificado. 'El presente Instrumento solo certifica estar al día en el 

pago del aporto Obrero-Patronal deUlos personal/es dedarado/s. no eximiendo la responsabilidad patronal sobre tos no declarados.’.

La validez de este documento se puede confirmar. Ingresando el número de ruc y certificado a través de nuestro sitio: 

httpy/servicios.ips.gov.py/consiancia?

Constitución y tais .Aí&en» de • Tes; 333 •■-ft "i - «'«k-w ips/gnis .py

iiKÍei
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CERtmCADO OE OJMPIJHIEifro TRl^ __________________________ |
DATOS DáSOUCnAMTE

RUC 80027616 NOMMKOaAZÓHWaAL S

w 1 CUIDE SRL __________________________________ _____

7 LA FECHA ÓE EXPEWCtóN DEL PRESENTE DOCUMENTO EL CONTRIBUYENTE HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES ANTE LA 
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M!fiÍ5teRiO Oe PARA&UÁI
Q INDUSTRIA Y TETA MIJA'E’AROPY

COMERCIO HAÑEMU
PARAOUAV MOTENONOO^A

Asunción, 25 de julio de 2025

Nota CE N“ 26/2025

Señores
CHARPENTIER S.R.L.
Dirección: MCAL. LÓPEZ N° 2781 C/ RECLUS
Tel: (021) 600-632
Correo; líciteciones@charpenlief.com.pv

Presente

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 16/2025 “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria y 
Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solícita la presentación de los siguientes 
documentos formales:

Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales que 
avalen la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de 
Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de 
compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente al 30 % como 
mínimo del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de los 3 últimos años (2022, 2023 y 
2024).

Declaración Jurada en la cual garantiza de que cuenta con la capacidad de realización de los servicios 
en cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas para cada lote ofertado.

Podrá remitir las documentaciones requeridas en forma física a la oficina de la Dirección de 
Contrataciones, sito en Mcal. López N° 3333 c/ Dr. Weiss, piso 3 o bien al correo electrónico: 
comitedeev8iuaciondeofert3s@mic,qov.PY a más tardar para el 28 de julio de 2025 hasta las 12:0Óhs.., 
atendiendo que la contratación se encuentra en etapa de evaluación.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.
ANGEL 
SEBASTIAN 
INSAURRALDÉ 
RIVAS

FIfmado 
dlaKalmcntc por 
ANGEL SEBASTIAN 
INSAURRALOE RIVAS

Dirección de Contrataciones 
MIC

MIC - Cede Cerilrrt Av. Mcai Lípe: 3323 c'Or. Wess Villa Morra leiaotra.-i MS GiSSiaa-Ó

mailto:citeciones@charpenlief.com.pv


Outlook

NOTA CE N° 26/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N’ 16/2025, MAN. Y REP. DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Desde Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluáciondeofertas@mic.gov.py>

Fecha Vie 25 Jul 2025 16:37
Para licitaciones@charpentier.com.py <licitacionGS@charpentier,com.py>

CC Daniel Gini <dgini@mic.gov.py>

® 1 archivo adjunto (216 KB)
NOTA_CE_26 PEDIDO DOC - MAN. REP. EQUIP. LABORATORIO COMBUSTIBLE 2025 - CHARPENTIER.pdf;

BUENAS TARDES

Señores
CHARPENTIER S.R.L.
Dirección: MCAL. LÓPEZ N’ 2781 C/ RECLUS
Tel: (021) 600- 632
Correo: licitacÍones@charpentier.com.pY
Prese..n-t.e

DE
DE

y

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industri; 
Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguien es
documentos formales:

SE ADJUNTA NOTA CE N" 26, EN FORMATO PDF.
FAVOR ACUSAR RECIBO DE CONFIRMACION DÉ ENTREGA 
DESDE YA MUCHAS GRACIAS

SALUDOS CORDIALES 
UOC-MIC

Carlos Dávalos
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Ministerio de Industria y Comercio
Tel.; (+595) 21 616 3186
Avda. Mcal. López N* 3333 c/ Dr. Weiss, Tercer Piso • Asunción - Paraguay

MINISTERIO OE 1 PARAGUÁt

INDUSTRIA Y TEIjV MBA'E'APOPY
COMERCIO HAÑEMÜ
PARAGUAY ‘ MOTC.NONOGHA

mailto:ciondeofertas@mic.gov.py
mailto:licitaciones@charpentier.com.py
mailto:dgini@mic.gov.py
mailto:ones@charpentier.com.pY


□CHARPENTIER
EQUIPOS DE LABORATORIO

LJLJLJ □□□
Señores
Ministerio de Industria y Comercio 
Unidad Operativa de Contrataciones
Presente

Asunción, 28 de julio de 2024

Reí.: Servicio de Mantenimiento Reparación de Equipos de Laboratorio de Combustible" 
ID N? 464.833

En respuesta a su correo de fecha 25 de julio de 2025 hacemos entrega de los 
documentos solicitados;

Experiencia Requerida.
Declaración Jurada

Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarlo muy atentamente.

Nelli' 
Dpto.

[Z

í/

t ;ro
i aciónes.

teisloO 
í 8 Jüt. 2025

CON ÍKAT ACIONES

Aviia. McaL López N* 2781 casi Reclus l Asunción. Pafaguay I Telélono: +595 21 600 632 
InloOehaipenlleí.com py I www.charpantler.cem.py

InloOehaipenlle%25c3%25ad.com
http://www.charpantler.cem.py


MINiSTCniO ÓG

O INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
PAfiACUAV

AARÁCUÁI
TE l'Á MBA’E’APOPy
HAÑEMU
MOTENONOEHA

CONTRATO N’ M

Entre GlMINiSTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, domiciliado en la Avda. Mcal. López 

N° 3.333 e/ Salaskin y Dr. Waiss, República del Paraguay, ropresantado paro esto acto por lo 

señora NATALIA ROSSANA PALACIOS PÉREZ, con cédula de identidad NO 2.466.811, porto 

Dirección Generalde Administración y Finanzas, el señor JUAN IGNACIO PAREDES SCHININI,. 

con cédula de identidad N" 91764S, por la Dirección General de Combustible, autorizados para 

suscribir el presente contrato por Resolución Ministeriat N® 979 do fecha 10 de octubre do 2024, 

denominada en adelante lo CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, la firma CHARPENTIER 

S.R.L., concédulo tributari.o N.° 80013232-7, domiciliada en la Avda. Mcal López 2781 e/ Rectos, 

de lo ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada por el señor LUIS FRANCISCO 

ABENTE PECCI, con cédula de identidad N" 1.526.647, autorizado para suscribir actos de esta 

naturaleza, en virtud al Poder Especial N° 109 de fecha 1G de octubre de 2020, de conformidad a 

la cláusula sexta del Estatuto Social, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en 

conjunto “LAS PARTES” e, individualmente, “PARTE", acuerdan celebrar el contrato de 

"SERVICIO DÉ MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 06 LABORATORIOS MÓVILES”, ID N° 452572, 

el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: Objeto del contrato.

El presente contrato tiene por objeto establecer tos obligaciones que asumen LAS 

PARTES, en relación a la adjudicación de lo convocatoria:

El presente contrato se refiere al SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

LABORATORIOS MÓVILES, que será suministrado por el proveedor y cumplirá con los 

Especificaciones Técnicas y Planilla do Precios.

CLÁUSULA SEGUNDA; Documentos integrantes del contrato.

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos 

contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

lirios
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a) Contratoy sus adendaso modificaciones;

b) El Piiego de Bases y Condiciones y sus adendaso modificaciones;

c¡ Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva 

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente 

explicativos; en casode contradicción odiscrepancla entre los mismos, la prioridad se doró en el 

orden enunciado anteríormonte.

CLÁUSULA TERCERA; Documentos adicionales del contrato.

Los documentos adicionales del contrato son;

• Garantía de Cumplimiento de Contrato.-

CLÁUSULA CUARTA: Identificación delcrédito presupuestario para cubrir el compromiso 

derivado del contrato.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está 

previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual 

de Contrataciones (PAC) con el 452S72.-

CLÁUSULAQUINTA; Procedimiento de contratación.

El presento contrato es et resultado del procedimiento de MCN -Menor Cuantío Nacional 

N” 20/2024, convocado porta Dirección de Contrataciones. La adjudicación fue realizada según 

acto administrativo N® 979/2024.-

tNAPAUCIOS

iÁitaiiwiíjció<i»nniná» WiKlw Gatnl 
Cstnl ih CoitatSbla 

StemtvefciiSíNAtiweijSinWoitsmi
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CLÁUSULA SEXTA: Precio unitario y el importe total a pagar por los biertes y/o servicios.

Émprosa; CHARPENTIER S.R.L

Lote 2 - mantenimiento PREVENTIVO DE EQUIPO MULTIANALIZADOR PARA ANÁUSfS DE COMBUSTIBLES • ERASPEG 
Marca: Eralyfics • Grupo t • MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO MULIIANALIZAOOR PARA ANÁLISIS DE 

COMBUSTIBLES.

Item Oasetípción d«1 Bien y/o 
Prestación del Servicio Atributos Cantidad Caracferls8cas

Precio 
Unitario (IVA 
INCLUIDO)

Precio Total (IVA 
INCLUIDO)

1

Mantenírraento prcvetiiivo del 
oqupo marca ERALVtlCS modelo 

ERASPECp/anáteisde 
coniiuslSiles NaftaASasotoa. Dréscl 

y conienído de FAME medonle 
FTIR analizado en la reglón del 
iníranojo medió ulfeondo un 

ospecírúmelm do transformada do 
Fourini

•unidad de 
medida; 
Unidad 

presenlatíón: 
UNIDAD*

1 precedencia: 
PARAGUAYA 25.OO0ÁOO ZS.OOO.tXH)

Monto Total Adjudicado; Guaraníes, voinlicinco miilonos. ...... . .... . ............Gs. 2S.Ó00.I100

El monto total del presente contrato asciende a la suma da GUARANÍES VEINTICINCO 

MILLONES (Gs. 25.000.000) impuesto al Valor Agregado (iVA) incluido. -

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la ConWotante 'í a subsanar los 

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato,

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida dcl suministro 

de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas 

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

CLÁUSULA SÉPTIMA: Vigencia del Contrato.

La vigencia del presente contrato será hasta el cumplimiento total do los obligaciones. -

CLÁUSULA OCTAVA; Plato, lugar y condiciones de prestación del servicio.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos 

establecidos en el Plan de Entregas y/o servicios del Pliego de Bases y Condiciones. -

ffl de ActaWíintiin y finíiuíi

ÁJANIGN ACIO PAteBS SCHlNliC. 
DtRttordettnl 

j>U«dS,GíKn)dé<>al>«ttto
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CLÁUSULA NOVENA: Administración del Contrató.

La administración de este contrato estará a cargo del señor JUAN IGNACIO PAREDES 

SCHININ), Director General de Combustible. -

CLÁUSULA DÉCIMA; Formas y términos para garantizar al CumpUmIentó del Contrató,

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las 

Condiciones Controctuolcs, lo cual so presentará o más tardar dentro de los diez (10) días 

calendarios siguientes o lo firma del contrato. -

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA; Multas,

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serón aplicadas 

conforme con lo establecido en el pliego de basas y condiciones. Superado el monto equivalente 

a la Garantía de Fiel Cumplimiento do Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de 

rescisión do contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N“ 9823/23 POR LA CUAL SE 

REGLAMENTA LA LEY N“ 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso 

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la 

GarantfadeCumplimicntodel Contratodeberá comunicarscata DNCP a los fines previstos en el 

articulo 144 do la Ley N’ 7021/22.

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA; Causales y procedimiento para suspender, terminare 

rescindir el Contrató.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en 

forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas la Ley N“ 7021/22, y en las 

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

CLÁUSULA DECIMOTEREGERA: Solución de Controversias.

4

¡CHARPE
WArAtJctaí

' AMidsaxMn r rtfunui

JOAN IGNAQO PARf.DKS SCHININI 
tMfíctiitGítírtl 

Bktedit CBMttNr

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme 

los reglas establecidos en lo legislación aplicable y en tas Condiciones Contractuales. -
t\ MIC • Sjdn Cnnlral: A», Mriil. I.ópni c) Oi. Waia. Villa Bpita TiilOonii:-,595 ti
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CLÁUSULA DECSMOCUARTAt Anulación de la adjudicación.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudiención de 

la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del 

procedimiento.y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato 

0 la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedaré automáticamente sin efecto do 

pleno derecho, a partir de lo comunicación oficial realizada por la ONCP, debiendo asumir LAS 

PARTES ios responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.-

CLÁUSULA DECIMOQUINTA: Idioma del Contrato

a contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, 
deberán ser escritos en idioma castellano. Los documento.^ de sustento y material impreso que 
formen parte del contrato pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén 
acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en (a República del 
Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal coso, dicha traducción 
prevoleceró para efectos de interpretación del contrato.

a proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, osf como todos los 
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a La convocante la 
actualización de lo mencionada declaración jurada, una voz finalizada la ejecución del presente 
contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efectoenla Ciudad de Asunción, República del Paraguay al día,X3_mes octubre y año 2024.

intratante
BENTE PECCÍ 
'roveodor

LUIS FRAI
en no

tí '' 7 \ ■JUAN IGNACIO PAREDES Í CHININI J 
en nombre de la Contrate ilb .

... J
MÍC » SMe CenUftt; Av..Mc»1. C6p»t 3333-CÍ/6f>.W»lRg, VIHa Monn
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MINISTERIO OE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

Acta de Recepción de Bienes v/o Servicios

En la ciudad de Asunción, a los 25 dias del mes de Juliodel 2023, se procede a la recepción de Senecios adjudicado a la empresa: "CHARPENTIER S.R.L". Los cuates se describen en el sigufenie 
cuadro y fi,'man al pie confórmes los responsables por parte de la Institución:------------------—-------------------------------------------------- -------------------------------------------- - ----- -------

PRECIO ÜNriARIO TOTALUNIDAD DESCRIPCIONITEM CANTtOAD

Mantenimiento General de Equipo Destilador de Agua, modelo Q 310-210 marca Quimis 530.000 530.000UNIDAD
Son Guaraníes; S30.000QUINIENTOS TREINTA MIL.-

........ ... .1-,— —,,.. ............................................. ...

¡CHARPENTIER $.R.L
EMPRESA ADJUDICADA

La veracidad de los datos consignados en el presente documento son de expresa responsabilidad de los firmantes y tendrá carácter de DD.JJ., quedará sin validez la

EDGAR ECHAGÜE BOGARÍN 
Di rector Administrativo - INAN

Jírii
_____ ......................,

de JUimfita' i
/,<«!d|>í‘iopor /

FACTURA
NUMERO FECHA

001-002-0003413 25/07/2023
NOTA OE REMISION

NUMERO FECHA« *
OROEN OE COMPRA Y/0 SERVICIO

NUMERO FECHA
« w

falta de firmajio si presenta enmiendas y/o tachaduras.
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CONTRATO 
LlCÍTACrÓN PÚBLICA NACIONAL (SBE) N” 04/2021

“SERVICIO DE MOMTQREO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. OPERACION AL 
Y ^lANTENIMIENTO DEL LABORATORIO DE BIOSEGURTDAD NSB_3_As

N84O1E - PLURIANUAL”

Entre el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA). domiciliado en l^s callees 
Ciencias Veterinarias N*> 265 c/ Ruta Mcal. Estigarribia Km iO San Lorenzo, República del 
Paraguay, representado para este acto por el Dr, José Carlos Martin Camperchioh, con Cédula 
de Identidad N® 2.903.035, en su carácter de Presidente y Jefe Administrativo, nombrado por 
Decreto N® 155 de fecha 30 de agosto de 2018, denominado en adelante la CONTRATANTE, por 
una parte- y por la otra, la finna “CHARPENTTER S.R.L,”, con RÜC N® 80013232-7, 
domiciliada en la Avda. Mcal. LópezN’ 2781 cZ Reelus de la ciudad de Asunción, República del 
Paraguay, representada para este acto por el Sr. Luis Martin Francisco Abentc Brun, con Cédula 
de Identidad N® 280.557, en carácter de Representante Ugal, denominada en ^adelante el 
PROVEEDOR, denominadas en conjunto ''LAS PARTES" c individualmente “PARTE”, acuerdan 
celebrar el presente contrato de «SERVICIO DE MONJTOREO DE SISTEMAS DE 
SEGURIDAD, OPERACIONAL Y MANTENIMIENTO DEL LABORATORIO DE 
BIOSEGURIDAD NSB3A - NTI4O1E - PLURIANUAL”, el cuál estará sujetó a las siguientes 

 cláusulas y condiciones;------------------------------ ——— .........

1, OBJETO DEL CONTRATO.
El objeto del contrato es: “SERVICIO DE MONITOREO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD, 
OPERACIONAL Y MANTENIMIENTO DEL LABORATORIO DE BIOSEGURTDAD NSB3A
. NB4OIE - PLURIANUAL”.-------------- ----------- - ---------------- *-----------------------------

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son 
los siguientes:

1. Contrato:
2. El pliego de Bases y Condiciones y sus adeudas o motli ficaciones:
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor,
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva 

notificación.
Us documentos que forman parte dcl Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en 
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado 
anteriormente. —-------------------------------—----------------- - '■ '

CHARPfcÑfSsxd
1 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL 
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del présente Contrato e.stá previsto 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado a! Programa Anual de __ 
Contrataciones (PAC) con el ID N“ 408,692. Por tratarse de una contratación de carácter pluriMUaLC^ 
la validez de la partida presupuestaria de los Ejercicios Fiscales 2023 y 2024 estará sujetaJizla',;^; 
aprobación de la Ley de Presupuesto. —

SEKViCIO NACIONAL DE CZ.LIDAD Y SALX5D ANIMAL
CJSí.NClAS N’* CAS? 'RUTA MCAL KM ‘.Ó.5
:c»5::8 eo Ceneo-. C,AF^ - t: o: ~ 1 0 
S/LN to-oax) - PAAACUA*

* Sé5 STCKIÍ t *SÍ5 21 Sr.S74 i Si 5CS7?r / --5»
S7S¿35/*SQ52iS07862 

•fax *íje5.íl í7X5e-. /*-5S52i $07555
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
Ei contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Pública Nacional (SBE) N* 04/2022 
“SERVICIO DE MONITOREO DE SISIEMAS DE SEGURIDAD OPERACÍONAL V 
MANTENIMIENTO DEL LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD NSB3A - NB4OÍE - 
PLURIANUAL”. convocado por la Dirección Operativa de Contrataciones del SENACSA. La 
adjudicación fue realizada según acto administrativo N® 504/2022.--------------- .......----------

5. PRECIO UNITARIO Y EL LMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O 
SER^TCIOS.

Item Código 
catálogo

Descripción del BiéO Marca Procedencia Unkíád de 
Medida Presentación Cantidad Pfedo unHano 

{{VA Irtdutdo) Precio total

1 92121701-
9939

Servicio de Monltoreo de 
los Sistemas de Seguridad 
del Uborstorto do 
aiosegurídad.

N/A N/A U.niriad EVEivro 24 77.900.000 1.859.KIO.OOO

Precio Total l.S69.St>0;000

El monto total del presente Contrato asciende a la suma de Gs. 1.869.600.000 (guaraníes un mil 
ochocientos sesenta y nueve millones seiscientos mil).------------------------------------- -----------
El proveedor se compromete a proveer los bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos 
de conformidad a las disposiciones del Contrato.------------------------- -------- -----------------
La contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes 
y servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del Contrato o las sumas que resulten 
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las condiciones contractuales.---------—----------

6. VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del presente Contrato será: hasta el cumplimiento total de las obligaciones.-----

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O 
SERVICIOS. ,

Los bienes y/o los servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos 
en c! Cronograma de Entregas del Pliego de Bases y Condiciones.-----------------
Plan de Entrega de los servicios:
El plazo de entrega y cumplimiento del Servicio comenzará a regir a partir de la fecha indicada en 
la orden de inicio por un periodo de 24 (veinticuatro) meses.------------------------- ---------------
Lugar de Prestación del Serv'icio: Laboratorio de Bioseguridad NSB3 A-NB4O1E Sede Central del  SENACSA. —---------------------------------------------- ------- -- ------------------ ----------- - ----- -
Durante este plazo, el Proveedor adjudicado deberá asegurar asistencia continua y constante al 
Uboratorio de Bioseguridad dcl SENACSA, para lo que deberá presenur un Plan de trabajo 
detallando horarios y tareas generales a ser desarrolladas.--------------------------------------------
Informes:
Mcnsualmente se elevará un informe 0nfonne Mensual) sobre la condición general de las 
instalaciones, además de describir las acciones realizadas y las que deberán ser hccl^p^a^ / 
garantizar su buen funcionamiento.-------------------------------- —“— /

---------------------------
CHÁRPENTIER SJI.

2 
SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALVO AMMAL
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En casos de que surjan fallas que por sus características no sean consideradas ordinarias, 
interrupciones en el servicio o cualquier otro inconveniente que lo justifique, se podran elaborar 
informes adicionales sobre las dificultades específicas presentadas,-------------------- -------- —"
El informe mensual será el documento exigido para realizar los pagos mensualmcnte al Proveedor.
Dicho documentó deberá estar acompañado por la Nota de Recepción del Servicio y deberán estar 
refrendados por el representante de la Dirección General de Laboratorios dcl SENACSA, 
Del horario laboral:  , , ■ u-
El PROVEEDOR deberá presentar un cronograma ^tableciendo los horanos a ser cubiertos por 
los profesionales teniendo en cuenta que deberán hacerlo durante las 24 horas dcl día, los 365 días 

E° PROVEEDOR deberá presentar, por mesa de entrada de la Dirección General de Laboratorios, 
en forma mensual, su cronosrama de actividades para el mes entrante, estableciendo en él; horario 
V nombres de los técnicos que prestarán el servicio dentro del Laboratorio de Biosegurtdad. 
Método de Control por parte de la Empresa Contratada a sus técnicos operarios del Laboratprifide 
Bioseauridad NSB3A - N.B4QIE. 
El proveedor deberá presentar mensualmente el informe del sistema de vigilancia monitoreada o 
método análogo que la empresa aplica sobre sus técnicos, que asegure al SENACSA que el «abajo 
de los mismos fue ininterrumpido.------------------------------------------- - " -
Inspecciones y Pruebas: Las inspecciones y pruebas serán como se indican a continuación: A 
través dcl Sistema de vigilancia monitorcada o método análogo establecido por el proveedor de 
acuerdo a lo señalado en el presente PBC,---------------------------- - ""

8. ADMINISTRACIÓN DEL contrato.
La administración de este Contrato estará a cargo del; Departamento de Administración de
Contratos de la Dirección Operativa de Contrataciones y el Departamento Administrativo de la 
DIGELAB--------- ------------------------------------------- ------------------- - ---------------- -

9, FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ,,

U «aramia para el fiel cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en las condiciones 
conrtactuales dél presente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro 
de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma dcl contrato.---------------- —
Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El porcentaje de Garantía de hiel 
Cumplimiento de Contrato es de: 10,00%. ------- * TT**
La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada por el proveedor dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a partir de la fecha de suscripción dcl contrato, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N® 2051/2003.------------------
Período de Validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de 
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de; Se deberá considerar todo el plazo de 
ejecución del objeto del Contrato, má,s un período de 30 día,s calendarios. Si la ejecución dcl 
Contrato se extendicre por la razón que fuese, la garantía de fiel cumplimiento del contrato d^oá 
extenderse por el mismo plazo de ejecución más 30 días calendario, conforme a la 
N° 22/2017.------------------------------------------------------------------------------

CHÁRFENTb S.R.L

SERVICIO .XACIO.XAl. DE
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ló. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JWLaDA.
El adjudicado deberá, en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente 
contrato, presentar ante el administrador de contrato la constancia o constancias de presentación de 
la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General de la 
República de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N* 6355/2019.------------ 7“""“
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la Convocante la. actual ización 
de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

11. multas.
Las mullas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo 
establecido en las Condiciones Contractuales del presente pliego. Superado el monto equivalente a 
la Garantía de Piel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de 
rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59, inciso c), de la Ley N® 2051/2003 “De 
Contrataciones Públicas’’, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que 
correspondan.--------------------------------------------------- ------------------------------- ;
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de Ja Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, deberá comunicarse a laDNCP a los fines previstos en el artículo 72 
de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, modificado por Ley N° 6716/2021. - --------
Porcentaje de Multas: El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la 
entrega de los bienes, prestación de servicios será de: 0,50%.-------------------------- —-------- —
La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio 
de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado. La contratante 
podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. — ---------------- ------ ------- ;— --------------------
La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O 
RESCINTIIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma 
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N® 2051/2003, y en las condiciones 
contractuales del presente pliego de bases y condiciones. —---------------------------------- -

13. SOLUCIÓN DE CONTRO VERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas 
establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.--------------------------

14, AN’ULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) resolviera anular la adjudicación de 
la contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del 
procedimiento y, si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito cnüe LAS PARTES, el Contrato 
o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleqO; 
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES' 
las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.--------------

SERVICIO NACIONAL DE
C'SNCIAS VcrSBi.\'ARlAS»i"«SSCAEtRUT,AÍ.'lCAL ESnOASWS'AK?/ IC.S
C»53<¡ áe Con«'. 1K ~ 1HQ CA.Vsn;S UNA . r.eo
SA.N koasNro - pa.racu.ay

calidad V SALVO animal
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solo efecto en la Ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay, al día__¿lj 
r* t, - del año 2022. *-------- --------- -

CHASP£NT!ESS.R.l.
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EN TESTIMONIO de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
pn la rílidad de San Lorenzo. Reoública del Paraguay, al día ¡ del mes de
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SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
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CERTinCADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Certificamos que la firma CHARPENTIER S.R.L., con RUC N° 80013232-7, fue 
adjudicada en Licitación Pública Nacional (SBE) N‘’04/2022 "SERVICIO DE 
MONITOREO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD, OPERACIONAL Y MANTENIMIENTO 
DEL LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD NSB3A-NB4O1E-PLURIANUAL" ID N*” 
408692, por un monto total de Gs. 1.869.600-000 (Guaraníes Un mil 
ochocientos sesenta y nueve millones seiscientos mil) dando cumplimiento a 
sus obligaciones contractuales.

Se expide el presente para los fines que hubiera lugar en la ciudad de 
San Lorenzo, a los 05 días del mes de junio de 2023

Lie. Dámaris Oenmpo Bvkov 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES

SENACS.A

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
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EQUIPOS DE LABORATORIO
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0CHARPENT1ER

Asunción, 28 de julio de 2025
Señores
Ministerio de Industria y Comercio
Presente

Ref.: “Servicio de Mantenimiento Reparación de Equipos de Laboratorios de Combustibles” 
roN° 464.833

Por la presente la empresa Charpentier SRL, manifiesta en carácter de declaración jurada que 
cuenta con la capacidad de realización dé los servicios en cumplimiento a las especificaciones 
técnicas requeridas para cada lote ofertado.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarlo muy cordialmente.

Abente Pecci 
ente Genera!

Asda. Mcal Lepe? N“ 2?8t casi Redas i Asunción. Paraguay i Tetólono: +595 21 600 632 
inífi®chatpentjof com.py I www.eherpentler.com.py

http://www.eherpentler.com.py
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Nota GE 3QI2Q25

AsuncÍón¡30 de julio de 2025

Señores
GUlOE S.R.L,
Dirección: YVA PURUNDI Cl INGAVITel: (021) 338 - 3020 / (0981) 387 - 411 / (0981) 901 - 874
Correo; mvela2quez@quidg.c0m.pv
Presente

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N® 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES” - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria y 
Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguientes 
documentos formales:

REITERACION:

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social
Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, (“)

Los documentos anteriormente remitidos cuentan con fecha posterior a la establecida como tope 
para la presentación de ofertas. Por tanto, se reitera el requerimiento de presentación de los documentos 
mencionados precedentemente.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope 
de presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será un motivo de descalificación, 
salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del oferente, en cuyo caso la omisión o 
disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77,78 y 80 del Decreto 2264/24.

Podrá remitir las documentaciones requeridas en forma física a la oficina de la Dirección de 
Contrataciones, sito en Mcal. López N” 3333 cl Dr. Weiss, piso 3 o bien al correo electrónico: 
Gomitedeevaluaciondeofertas@mic.qov.pv a más tardar para el 31 de julio de 2025 hasta las 12.pphs., 
atendiendo que la contratación se encuentra en etapa de evaluación.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.

ANGEL SEBASTIAN 
INSAURRALDE 
RIVAS

Firmado 
digitalmente por 
ANGEL SEBASTIAN 
INSAURRALDE RIVAS

Dirección de Contrataciones 
MIC

MIC, - CcütfK!; AV: Mcal. l,'4.-(rZ .'<’433 Ci til, WíJiSS Vite .Moría Tf;-íáfa!T.vi SiZ 31 6'15 jISSí

mailto:mvela2quez@quidg.c0m
mailto:Gomitedeevaluaciondeofertas@mic.qov.pv


Outlook

NOTA CE N° 30/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N® 16/2025, MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Desdé Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluaciondeofertas@mic.gov.py>

Fecha Mié30Jul 2025 15:00
Para Mave Velazquez <mvelazquGZ@guide.com.py>

CC Daniel Gini <dgini@m¡c.gov.py>

Oí 1 archivo adjunto {217 KS)
NOTA CEJO REITERACION PEDIDO DOC.MAN. REP. EQUlP. LABORATORIO COMBUSTIBLE 2025 - GUIDE.pdf;

Buenas tardes

Señores
GUIDES.R.L.
Dirección: YVA PURUNDI C/ INGAVI
Tel: (021) 338 - 3020 / (0981) 387 - 411 / (0981) 901 - 874
Correo; nzvel32aüe/.(S-guid£J(¿m.pv
Presente

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN )E 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N* 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS lE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria y 
Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

esEn este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguieni 

documentos formales:

REITERACION;

- Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

- Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
- Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

Los documentos anteriormente remitidos cuentan con fecha posterior a la establecida co no 
tope para la presentación de ofertas. Por tanto, se reitera el requerimiento de presentación de los 

documentos mencionados precedentemente.

Los documentos indicados con doble asterisCQJi;!) deberán estar_vigentes a la, fecha„y_h ira 
tope de ore.sentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será un motivo de 
descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del oferente, en cuyo 
caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decr ;to 

2264/24.

SE ADJUNTA NOTA CE N’ 30, EN FORMATO PDF.
FAVOR ACUSAR RECIBÓ DE CONFIRMACION DE ENTREGA
DESD¿^ MUCHAS GRUIAS

mailto:comitedeevaluaciondeofertas@mic.gov.py
mailto:mvelazquGZ@guide.com.py


Outlook

RE: NOTA CE N’ 3O/2Ó2S, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N“ 16/2025, MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Desde Mave Velazquez <mvelazquez@guide.com.py>

Fecha Jue 31 Ju¡ 2025 11:05
Para Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluaciondeofertas@mic.gov.py>
CC Daniel Gini <dgini@mic.gov.py>; Miguel Velazquez <guide@guide.com.py>; Miguel Velazquez

<remansitopx@gmail.com>: Recepción Cuide <recepcion@guide.com.py>

0 4 archivos adjuntos (832 KB)
NOTA PRESENTACION DE DOCUMENTOS 30-2025.pdf; CONSTANCIA MARANGATU JUNtO.pdf; cct guide10-7-25 (2).pdf;
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR IPSJUNIO.pdf;

Buenos días,
Adjunto a la presente la nota y los documentos solicitados. 
Aprovecho la oportunidad para realizar algunas aclaraciones;

1. Según lo indicado en el pliego, estos documentos no son considerados sustancíales. 
No obstante, ahora cuentan con certificados con fechas tanto anteriores como 
posteriores a la fecha de apertura de la oferta.

2. En relación con la solicitud de documentación realizada mediante la Nota CE 25/2025, 
en.la que se nos requieren tres certificados específicos, nos gustaría señalar lo 
siguiente: resulta cuestionable que se esperen certificados con fecha 21/07 o anterior, 
cuando la nota de solicitud tiene fecha 25/07. Consideramos que los certificados 
deberían estar alineados con la fecha de dicha nota. Entendemos que se establece en 
el pliego que los documentos que integran la oferta deben tener fecha 21/07. Sin 
embargo, al ser solicitados posteriormente mediante nota del 25/07, los sistemas REI 
y MARANGATU solo permiten la emisión de certificados con fecha actual, no 
retroactiva.

Por lo tanto, adjuntamos los documentos que se encuentran a nuestra disposición a la 
fecha, y esperamos que estos sean considerados válidos para poder continuar con el 
proceso de licitación.
Saludos cordiales,
María Velazquez

De: Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluaciondeofertas(Smic.gov.pY>
Enviado el: lA/ednesday, July 30, 2025 4:00 PM
Para: Mave Velazquez <mvelazquez@guide.com.py>
CC: Daniel Gini <dgini(am¡c.gov.py>
Asunto: NOTA CE N‘ 30/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N° 16/202S, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Buenas tardes

Señores
GUIDE S.R.L.
Dirección: YVA PURUNDI C/ INGAVI
Tel: (021) 338 - 3020 / (0981) B87 - 411 / (0981) 901 - 874
Correo] mvel3zquez(g).guide.cAi\pv
Preseng© . \ i

mailto:mvelazquez@guide.com.py
mailto:comitedeevaluaciondeofertas@mic.gov.py
mailto:dgini@mic.gov.py
mailto:guide@guide.com.py
mailto:remansitopx@gmail.com
mailto:recepcion@guide.com.py
mailto:mvelazquez@guide.com.py


Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación dé 
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 16/2025 "MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES” - ID 464833, 
convocado por el Ministerio de Industria y Comercio a través de la Dirección de 
Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los 
siguientes documentos formales:

REITERACION:

. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (“)
Los documentos anteriormente remitidos cuentan con fecha posterior a í 

establecida como tope para la presentación de ofertas. Por tanto, se reitera el requerimientt 
dé presentación de los documentos mencionados precedentemente.

I ns documentos indicados con doble asterisco (**) deberán est,arjdgentes.„a.,.:l..ajec^ 
y hora tope de presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no ser^é 
un motivo de descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firm,c 
del oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a Ipí 
Artículos 77.’78 y 80 del Decreto 2264/24.

SE ADJUNTA NOTA CE N“ 30, EN FORMATO PDF.
FAVOR ACUSAR RECIBO DE CONFIRMACION DE ENTREGA
DESDE YA MUCHAS GRACIAS

SALUDOS CORDIALES
UOC-MIC

Carlos Cávalos ¡
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) (
Ministerio de Industria y Comercio i
Tel.; (+595) 21 616 3186 
Avda. Mcal. López N' 3333 el Dr. Weiss, Tercer Piso • Asunción - Paraguay

MINISTERIO DE PARAGUÁI

A' INDUSTRIA Y TETAMBA’E'APOPY
COMERCIO HAÑEMU
PARAGUAY : MOTENONDEHA

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, piensesi e-s necesario hacerlo. Al rediicirel uso de 
papel se evita la generación de residuos, e! consumo de los recui-sos naturales (madera, agua, energía) y ios problemr s 
de contaminación que ocasiona la producción de papel.

AVISO LEGAL - Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva y cxcluyente a su destinatario, el mismo contiene 
infoi-mación confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por ley. En caso de error e 
rogamos que, de manera inmediata comunique por correo electrónico al MIC o al teléfono +59.5 21 6163000. Del 
mismo modo, le comunicamos que la disü-ibución, copia o utilización de este coitco o el adjunto, cualquiera sea su 
finalidad, se encuentra prohibida por ley. Los criterios, opiniones, conclusiones y otras informacione.s expresadas en el 
presente correo electrónico no podrán ser considerados como información oficial del MIC, salvo expresa autorización 
de sus Autoridades o de personas debidamente autorizadas. Se han tomado todas las precauciones razonables a fin dd 
garantizar la ausencia de cualquier tipo de software malicioso en este correo electrónico. El MIC no se hace responsabl 
de cualquier pérdida o daño causado por el uso de correo electrónico o archivos adjuntos. No obstante, se recomtendíi 
el análisis pertinente del coireo, que fheluya los procedimientos inherentes a la verificación de software malicioso 
antes desufliisó, elimínelo inmediatam^te. ,



"Satisfacemos su nccctidad con responsabilidad"

(ngaví esq, Yva Pufundy 
ftío, de la Mora, Paraguay 
Línea A¡1« (021) 338 3020 
Cei; 0981-387411
e-mail: güide@gulde,com,py 
recepcion©gu¡de,cOrn,py 
www.guide.iom.py

Asunción, 31 de julio del 2025

Señores

A: Ministerio de Industria y Comercio

Atención; Dirección de Contrataciones MIC

UaTAQÓN DE MENOR CUANTÍA NACiONAl N* lG/2025, "MANTENIMIENTO Y REPARAaONOE
EQUIPOS DE LABORATORtOS DE COMaUSTIBLES", ID NS4G4833 -

Estimados señores, por este medio nos dirigimos a Ustedes a fin de dar respuesta a la solicitud de 
la nota CE N* 30/202S presentando las siguientes documentaciones:

Se adjuntan:

1) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social {*‘|
21 Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
3)Canst3ncia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. {•*)

Atentamente,

tez

CUIDE SRL

Laboratorio de ensayos Físicos - Químicos - Importación - Representación • Venta - Consuliorías
Servicios industriales - Equipos de laboraíorirj ■ Productos y reactivos químicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles

Cscaneado con CamScanner

http://www.guide.iom.py


INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO \ gobiernOukl i paka.íüái
CON EL SEGURO SOCIAL PARAGUAl I lak’ JAI

USUARIO EMISION; 686437

FECHA EMISION: 25-05-2025

NRO. CERTIFICADO: 497366

VENCIMIENTO: 14-07-2025

DATOS DEL EMPLEADOR

Nro. Ruc: 80027616 Nro. Certificado: 497366

Razón Social: GUIDE SRL

Act¡vídad(es): VENTA AL POR MAYOR DE PROD. QUIMICOS, IMPORTACION

Fecha de Inscripción: 24-05-2007 Cantidad de Asegurados: 8

0554-61-0834-
Nro. Patronal(es);

CONSTÉ QUE EL(LOS) EMPLEAOOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTÉ CERTIFICADO NO AOEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalización y Control otorgadas a la Dirección Aporte Obrero Patronal 
Ñola- Cualquier corrección no salvada en el texto invalida el presento certificado. 'El presente mstmmento solo^rtifica estar al día erj el 

pago del aporta Obrero-Patronal deWos personal/es dedarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no declarados. .

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el númoto de ruc y certificado a través de nuestro sitio;

http7/servicios.ips.gov.py/coiistancía/

LA 1:-^!
I I ( -y la <í(

li í!>a '■■'íciyyaíit '•:í--ar.-: ■ífjr’xr' 
lIfie rtt-s ln-yf r.i'-’la



Loto 5697830910 , Coiii.: l

 
DIRECCIÓN nacional DE INGRESOS TRIBUTARIOS I
GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS NUMERO 4270204270192^

EÉCHA 10/07/2025

_________________CERTIFICADO DE CUMPUMIÉNTO TRIBUTARIO_______________________________
DATOS OELSOUCITAMTE 

f dUC »¿027616' ~~ HOMBRE O RMO» SOCIAL

i'ov 7 CUIDE SRL  í ■ .....  - -i2z:rzzz=:2=zíz;zzzL______zjzri-í-rzq
, A lA FECHA DÉ EXPaMáÓN Da PRESENTE DOCUMENTO a COHTRIBUTENTE HA CUMPLIDO CON SUS OBUGACIONES ANTE LA
* ADMINISTRACIÓN T SE EMITE EL PRESENTE CERTinCAOO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO EN CARACTER NORMAL EN VIRTUD A LO ,
I ESTABLECIDO EHEL ART. N” 194 OE LA LEV N’ I2S/9I V SU MODIFICACIÓN CON LA LEV N* 2421/04 T DEMÁS DISPOSICIONES VICENTES. 4 

 
f VIUDO HASTA-09 OífJOli HÚMERO OE COMTROLlOtESOM» 1

FORM.427-1

DIRECaÚH NACIONAL OEIfíOBraOStWBITMRlOS ___ 

4271G0027ei696E9092S



DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS 

GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES-RUC

FECHA 23/07/202A 

C: GUIDE 

SRL

____________CONSTANCIA-PERSONA JURÍDICA_________________________________________ _

1-DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE__________________________________________________ ___________

RUC Acuial

Númofü

B0027616

ftUCAnleóOí í

DV

1 GUIB026030Q______________________________________

iRaion 0 ÜenqtTTlnapDn Soctól l'JombreFeníacIi 1 
1

GUtOESRL
1

CoirM Eleciíóneo

.GUlDEciGUIüE.COM.PY
}--------- :........... .................. .........
?-DATOS GENERAl£S

Feclu de Kccripeión Número de Orden d« impresión Fecha ce Úttini»ActUfjíht»ct6n j

Í3/0Ú/2024 ___________04'nr¿004 ___ _____

3-TIPO DE SOCIEDAD

f SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

4-DOMICIUO FISCAL

Oeiurjmento OmtnloAliwljM) Loc«l«li>dzCoin|>»l,4>

ícEr-JTftAl

CALLE. IKGAVIESOLIINA YVA P

FERNANDO DE LA MORA

Dirección

UftúTJDV

FERNANDO DE LA MORA

TaNlono 

(071)338.-1020

ITA CAAGUY

TaNlono Talofooo

(0981)387411 (09Sl)48I!609

000-J7'27-Q297-<‘7-CO-
C líenla Coirienie Cauistral Padrón Kum*fo

00/002 _____

5- DATOS DE CONSTITUCIÓN DELA PERSONA JUlrfOICA

Fecha de Cooeiduclón 12/04/3002
Fechada Inicio de Mea de Cierre del

08/10/2004 12 1
Actívidade» ^rcicio

í CLaacdeOocunicftlo FT de Re5«tro de Comercio Pigiru fecha del fieqratro

5-ACTIVIOAD ECONÓMICA PRINCIPAL

CódiQO D«»of(pelAn

<10691 Corrwcw el pof mavof de productos ((uiniicoj «laustitíles

r«c})a Desde

01/01Z2017

7-ACnVIDADES eCONÓMICAS SECUNDARIAS

CáíSgo Dfscrtpei&n

71 <00 Eusavos y Piiáíisii técnicos

73100 AcíAitíailM publicitarias
100901 Ar.tividad«delabo:alSfiostíeciiQÍisi5clinico»ytwlr05<iet)»3nástit05

21/12/2021

C i/12/2022

01/01/2017

8- SUSPENSIÓN TEMPORALREGISTRO _______________________________________
1

Fecha de«de Pecha hasta Motivo

9-OBUGACtONeS _________________________ _____________________

i
211

947

9-38

726

700

73S

9W

965

codigo

IVA Gí?nef3«

AUO.IWR 

ESTFIUANC.

Kt:iinu

IRE GENERAL

anticipoire

OJIIDU

RLX; MENSfAALCOMPROU.

Descripción fecha desda

08/10/2004

0V0V2031
01/01/2014 

30/11/2020 

Cl/Ob'2030

01/01/2020 

31/12/2019 

01/01/2022

10- ESTABLECIMIENTOSOELCONTRIBUYENTE

Pecha Apertum Número
* - i»«- , -K . i. «.<F **► e - ♦

Nombro Fantatia

cemnAL FEPfMNDOOF-t.A MORA rCRNANOO DE LA MORA nACAAGtr/

Dirección

CAIIE. Ih^GAVI ESOWNA YVA PURUNOY

11-IDENT»! c ACION DE LOS SOCIOS

NiimenjT'fMDec nctito

636437iCF-ÜUlA

TelefonoTclófono

(0935)387411(021)33830:0

Nombro Comploto / Raiín o Oooominación Social

lUEL DE LOS S VELA7QUEZ VEGA

Teléfono

C09ai>ía0509
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Asunción, 30 de julio de 2025

Nota ce N’3-1/2025

Señores
FISC GROUP DE PATRICK JOSÉ AVALA PINHO
Dirección: CORONEL RAMON DIAZ N* 564 C/ DR. PACHECO - ASUNCION
Tei; (021) 328 - 8533 / (0985) 330 - 050
Correo: info@t¡sc.com.pv
Presente

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N® 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES” - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria y 
Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguientes 
documentos formales;

Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales que 
avalen la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación de Equipos de 
Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes de 
compras/servicios. facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente al 30 % como 
mínimo del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de los 3 últimos años (2022, 2023 y 
2024).

Podrá remitir las documentaciones requeridas en forma física a la oficina de la Dirección de 
Contrataciones, sito en Mcal. López N® 3333 d Dr. Weiss, piso 3 o bien al correo electrónico: 
comitedeevaluaciondeofertasía)mic.qov-pv a más tardar para el 31 de julio de 2025 hasta las 12:00.h^, 
atendiendo que la contratación se encuentra en etapa de evaluación.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.
ANGEL 
SEBASTIAN 
INSAURRALDE 
RiVAS

Firmado 
digitalmente por 
ANGEL SEBASTIAN 
INSAURRALDE RIVAS

Dirección de Contrataciones 
MIC

MiC - Sflte Canti l^; Áv. ü Dr VMIa «rey 21 Siü'.u



Outlook

NOTA CE N° 31/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N° 16/2025, MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Desde Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeeva!uaciondeofertas@mic.gov.py>

Fecha Mié 30 Jui 2025 16:02
Para info@fisc.com.py <¡nfo@fisc.com.py>
CC Daniel Gini <dgini@mic.gov.py>

0 1 archivo adjunto (204 KB)
NOTA_CE_31 PEDIDO DOC - MAN. REP. EQUIP. LABORATORIO COMBUSTIBLE 2025 - FISC GROUP.pdf;

Buenas tardes

:es

3E

y

es 
de 
de 
%

Señores
FISC GROUP DE PATRICK JOSÉ AVALA PINHO
Dirección: CORONEL RAMON DIAZ N“ 564 C/ DR. PACHECO - ASUNCION
Tel: (021) 328 - 8533 / (0985) 330 - 050
Correo: info(5)físc,corn.pv.
Présenle

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N’ 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria 

Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguien 

documentos formales:

- Copia de contratos, ordenes de compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones fina 
que avalen la experiencia requerida. Demostrar la experiencia en Mantenimiento y Reparación 
Equipos de Laboratorios de Combustibles - Objeto de la presente licitación con contratos, ordenes 
compras/servicios, facturaciones de venta y/o recepciones finales, por un monto equivalente al 3Í 
como mínimo del MONTO TOTAL OFERTADO para la presente licitación, de tos 3 últimos anos (20 

2023 y 2024) .

SE ADJUNTA NOTA CE N" 31, EN FORMATO PDF.
FAVOR ACUSAR RECIBO DE CONFIRMACION DE ENTREGA
DESDE YA MUCHAS GRACIAS

SALUDOS CORDIALES 
UOC-MIC

Carlos Cávalos
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Ministerio de Industria y Cornercio
Tel.; (+595) 21 616 3186

iWeiss, Tercer Piso • Asunción - Paraguay

mailto:uaciondeofertas@mic.gov.py
mailto:info@fisc.com.py
mailto:nfo@fisc.com.py
mailto:dgini@mic.gov.py


Asunción, 30 de julio de 2025

Señores

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO - MIC

Dirección de Contrataciones

Presente:

Referencia Nota CE N® 31/2025

Por ia presente me dirijo a ustedes en referencia al llamado LMC - ID 
464.833- ‘'MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE 
COMBUSTIBLES”, a fin de presentar la documentación solicitada cuanto sigue;

- Copia de factura 377 y factura 378, con sus recibos correspondientes, que 
complementan con la experiencia requerida.

Sin otro particular, me d^^ido muy atentamente.

Patrick Ayala 
Propietario

Propietario

Pise Group

AYALA

Avd<i. Moriseo! López S4S1 .EdifitioMoxccñicr-Of. 1C \ Asunción - Paraguoy \ www.íi5c.com.»>y \ lcl;021 328 8533 \ Wo@fisc.com.py

mailto:Wo@fisc.com.py


Calle Rosa González y San Francisco, Casa 24 • Tet.: +59S 935 330 700 
www.íiso.coin.py • info@(isc.com,py ■ tuque» Paraguay
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de Pütrick J. Ayala P.
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Setteres
,6üide:s.r<l.;
Dirección: yVA PURUNB €/ INGAVI
Teh:^Í)Í338-
Correó: ?myete^yeg5)q»i<ig:.éóffl.i)V
Presente

Per raedio ele (a présenla we dirijo a usledéSí con relaciort a la licitación de UCITÁplON g£; 
MENOR GÚANTÍA NACIONAL N’ Í6Q()25 ‘'MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE 
LABORMORfÓS DE CQMBDSTiatES’' - !D 464333,^ convocado por e! Ministerio de Industria y 
Gdrnercio a través de la .DirecíSóode'CorftraWcidriesi

Ett este Gontejrto, el .Gófnité de Evaluaciónide Ofertas solicita la presentación de lospsiguientes 
documenfostíormales:

REITERACipNí

Certíflcadp:deí4rmplimiento.Són iaiSeguridad Social H

/Certificado de iGümdlirr)iérifóTMButarió/(^^
Constancia de inscripción én eltRegistro Üñieo deiContribuyerites. {*■ ')_

MiG -fl'íd'i écrtixíi!; Av, MtJfl. V3lf» ¥;irf(r'ftíá!í''!!

Los documentos anteriomiente remitidos/cuentan con fecha posterior a la establecida comó tope^ 
para la preséntación dé ofertas/ Por tanto, se reitera el requerimiento de presentación de ioadocurnentps 
mencionados précedenfemente.

Losdoeumenfesindicaaos con doble asterisco T) deberán estar vigentesafe fecha,y ¿grdoBc 
de presentación de ofertas. La falta de firma en dOGUfñéntos formales no será unrmotivo de descalificación, 
salvo que expresamente/se disponga la exigencia de la firmaüel oferente, 'a omision o
disGonfofraidad deberá analizarse conforme a los Árticulos 77,78 y SOídel Decreto 2264^24.

Podrá remitir las documentaciones requeridas en forma íisica a la oficina deJa Dirección de 
Contrataciones, sito én Mcal- Wdz .N’ 3333 ic/ Or. Wéiss, pisó 3,^ W JSSS' 

. comitedeevaioaciondcofertas@ni&qovMe-máí$ tardar páraelj:! de feliode 2025 hasta las IZ.QOhs,, 
afeñdiendó qué’lá contratac!^ se encuentra en etapa de evaluación.

Cin .otro particular, hago propidá la oportunidad para .salíidarlo aténtarhente.

INSAURRALDE ,/^Ht-SEaASTIAN 
RIVAS , ínsaüRRALD£RWAS

Dirección de Contrataciones
MIC



Outlook

NOTA CE N“ 30/2025. PEDIDO DOCUMENTO LMCN N“ 16/2025, MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Desde Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluac¡ondeoíertas@mic.gov.py>

Fecha Mié 30Jul 2025 16:00
Para Mave Velazquez <mvelazquez@guide.com.py>
CC Daniel Gini <dgini@mic.gov.py>

1 archivo adjunto {217 KB)
NOTA_CE_30 REITERACION PEDIDO DOC_MAN. REP. EQUIP. LABORATORIO COMBUSTIBLE 2025 - GUIDE.pdf;

Buenastardes

Señores
GUIDES.R.L.
Dirección: YVA PURUNDI C/ INGAVI
Tel: (021) 338 - 3O2O7 (0981) 387 - 411 / (0981) 901 - 874
Correo: 
Presente

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación de LICITACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA NACIONAL N’ 16/2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE 
LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, convocado por el Ministerio de Industria y 

Comercio a través de la Dirección de Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los siguientes 

documentos formales:

REITERACION:

- Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

- Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
- Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

Los documentos anteriormente remitidos cuentan con fecha posterior a la establecida como 
tope para la presentación de ofertas. Por tanto, se reitera el requerimiento de presentación de los 

documentos mencionados precedentemente.

los documentos indicados con doble asterisco (íí) deberán estgcvigentes a la fec..ha_yj2ora 
tope de presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no sera un motivo de 
descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del óbrente en cuyo 
caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Deere o 

2264/24.

SE ADJUNTA NOTA CE N“ 30, EN FORMATO PDF, 
FAVOR /jteuSAR RECIBolxE CONFIRMACION DE ENTREGA 
DESDE W MUCHAS GRÁCMS

mailto:ertas@mic.gov.py
mailto:mvelazquez@guide.com.py
mailto:dgini@mic.gov.py


Outlook

RE: NOTA CE N° 30/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N° 16/2025, MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Desde Mave Velazquez <mvelazquez@guide.com.py>

Fecha Jue 31 Jul 2025 11:05
Para Comité de Evaluación de Ofertas <comitGdGevaluaciondeofertas@mic.gov.py>
CC Daniel Gini <dgini@mic.gov.py>; Migue! Velazquez <guide@guide,com.py>; Miguel Velazquez

<remansitopx@gmail.com>; Recepción Cuide <recepcion@guide.com.py>

Ó 4 archivos adjuntos (83?. KB)
NOTA PRESENTACION DE DOCUMENTOS 30-2025.pdf; CONSTANCIA MARAN6ATU JUNIO.pdf; cct guide10-7-25 Í2).pdf;
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR IPSJUNIO.pdf;

n

Buenos días,
Adjunto a la presente la nota y los documentos solicitados. 
Aprovecho la oportunidad para realizar algunas aclaraciones:

1. Según lo indicado en el pliego, estos documentos no son considerados sustanciales. 
No obstante, ahora cuentan con certificados con fechas tanto anteriores como 
posteriores a la fecha de apertura de la oferta.

2. En relación con la solicitud de documentación realizada mediante la Nota CE 25/202 i, 
en la que se nos requieren tres certificados específicos, nos gustaría señalar lo 
siguiente: resulta cuestionable que se esperen certificados con fecha 21/07 o anterio ■ 
cuando la nota de solicitud tiene fecha 25/07. Consideramos que los certificados 
deberían estar alineados con la fecha de dicha nota. Entendemos que se establece ( 
el pliego que los documentos que integran la oferta deben tener fecha 21/07. Sin 
embargo, al ser solicitados posteriormente mediante nota del 25/07, los sistemas RE
y MARANGATU solo permiten la emisión de certificados con fecha actual, no 
retroactiva.

Por lo tanto, adjuntamos los documentos que se encuentran a nuestra disposición a la 
fecha, y esperamos que estos sean considerados válidos para poder continuar con el 
proceso de licitación.
Saludos cordiales,
María Velázquez

De: Comité de Evaluación de Ofertas <comitedeevaluaciondeofGrtas@mic.gov.py>
Enviado el: Wednesday, July 30, 2025 4:00 PM
Para: Mave Velazquez <mveiazquez@guide.com.py>
CC; Daniel Gini <dgint@mic.gov.py>
Asunto: NOTA CE N” 30/2025, PEDIDO DOCUMENTO LMCN N° 16/2025, MANTENIMIENTO Y REPARACION D
EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833

Buenas tardes

Señores

NDI C/ INGAVI
(0981)387 — 411 / (0981) 901 -874 

i-py

GUIDE S.R.L.
Dirección: YVA PU
Tel: (021) 338 - 302(b K(0981) 38j
Correen /W?lazquez@buíde.com
6re.§e.nte/

mailto:mvelazquez@guide.com.py
mailto:comitGdGevaluaciondeofertas@mic.gov.py
mailto:dgini@mic.gov.py
mailto:remansitopx@gmail.com
mailto:recepcion@guide.com.py
mailto:comitedeevaluaciondeofGrtas@mic.gov.py
mailto:mveiazquez@guide.com.py
mailto:dgint@mic.gov.py
u%25c3%25adde.com


Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con relación a la licitación ,de 
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N® 16/2025 "MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES" - ID 464833, 
convocado por el Ministerio de Industria y Comercio a través de la Dirección de 
Contrataciones.

En este contexto, el Comité de Evaluación de Ofertas solicita la presentación de los 
siguientes documentos formales:

REITERACION;

. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

. Certificado de Cumplimiento Tributario. {**)

. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)
Los documentos anteriormente remitidos cuentan con fecha posterior a la 

establecida como tope para la presentación de ofertas. Por tanto, se reitera el requerimiento 
de presentación de los documentos mencionados precedentemente. |

Los documentos indicados con doble asterisco_(**) deberán estarvigéntes a la fefeha 
y hora tooe de presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será 
un motivo de descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma 
del oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a'ios 
Artículos 77, 78 y 80 del Decreto 2264/24.

SE ADJUNTA NOTA CE N® 30, EN FORMATO PDF.
FAVOR ACUSAR RECIBO DE CONFIRMACION DE ENTREGA
DESDE YA MUCHAS GRACIAS

SALUDOS CORDIALES
UOC-MIC

Carlos Dávalos
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Ministerio de Industria y Comercio
Tel.: (+595)21 616 3186
Avda. Mcal. López N" 3333 d Dr. Weiss, Tercer Piso • Asunción - Paraguay

MINISTERIO DE PARACUÁI
O INDUSTRIA Y TETÁ MBA'E'APOPY

COMERCIO HA ÑEMU
paraguay i r-.OTENONDEHA

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, piense si es necesario hacerlo. Al reducir el uso de 
papel se evita la generación de residuos, el consumo de los recin-sos naturales (madera, agua, energía) y los problemas 
de contaminación que ocasiona la producción de papel.

AVISO LEGAL - Este mensaje va dirigido, de manera cxclusivay excluyente a su destínarario. el nu’smo contiene 
inlormacíOn coniioenciai y sujeta ai secrem profesioiiai, cuya divulgación nú usiá pci nnlida pui ’iCj. Er. caso de 
rogamos que, de manera inmediata comunique por correo electrónico al MIC o al teléfono +595 21 6163000. Del

MV IDV bUUrtb - VdtlJUgiWV, ut luonwo j w* v... ..............- _
información confidencial y sujeta al secreto profesional cuya divulgación no está penniddaj^oHcy. Encaso de errór le
I ■ ÍWJ V«V. .^•'-..--.-.•-1-’— |.--------- ------- - ------------------------ - . . ■ I

mismo modo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este con-eo o el adjunto, cualquiera sea su 
finalidad, se encuentra prohibida por ley. Los criterios, opiniones, conclusiones y otras infoi-maciones expresadas fcn el 
prosente correo elccd’ónico no podrán ser considerados como infonnación oficial del MIC, salvo exiu*csa autorizac ón 
de sús Autoiidades o de personas debidamente autorizadas. Se han tomado todas las precauciones razonables a fin de 
garantizar la ausencia de cualquier tipo de software malicioso en este correo electrónico. El MIC no se hace responsable 

^sado por el uso de correo electrónico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda 

sk elimínelo in\ne4iatamente. ¡

de cualquier pérdida o dañoíc ------ ------------------------------ . , . ,
el análisi.s jíertinento del comeo\que incluya los procedimientos inhcrente.s a la verificación de software malicioso 
antes de su Áp, elimínelo i n\neqiatamente. ¡



Ingaví Esq. Yva Purundy 
Fdo. de la Moia. Paraguay 
Línea Alia: (021) 338 3020 
Cel:0981-3874U 
e-mait: guide@igulde.com.py 
recepcion©guide.coni.py 
wvwguide.coni.py

"Satisfacemos su necesidad con responsabitldad"

Asunción, 31 de julio del 2025

Señores

A; Ministerio de Industria y Comercio

Atención: Dirección de Contrataciones MIC _ ,

LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N‘ 16/2025, "MANTENIMIENTO Y REPARACION DÉ,. ' 
EQUIPOS DE LABORATORIOS DE COMBUSTIBLES". ID N8 464833

Estimados señores, por este medio nos dirigimos a Ustedes a fin de dar respuesta a la solicitud de 
la nota CE N‘ 30/2025 presentando las siguientes docúmentaciones:

Se adjuntan:

Ij Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (“)
2) Certificado de Cumplimiento Tributario. (*’* j
3) Constanci3 de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

Atentamente,

Laboratorio de ensayos físicos - Químicos - Importación - Representación • Venta • Consullorias
Servicios industiiaies - Equipos de laboratorio - Productos y reactivos quimicos - Aditivos, Marcadores y Colorantes para combustibles

Escaneado con Camí canner

mailto:guide@igulde.com.py


INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Z gomerno.>m, i 
CON EL SEGURO SOCIAL lARAGLA^ RLKUAI

USUARIO EMISION: 586437

FECHA EMISION: 25-05-2025

NRO. CERTIFICADO; 49735G

VENCIMIENTO: Í4-07-2025

DATOS DEL EMPLEADOR

Nro. Ruc: 80027616 Nro. Certificado: 497366

Razón Social; CUIDE SRL

Act¡vidad(es): VENTA AL POR MAYOR DE PROD. QUIMICOS, IMPORTACION

Fecha de Inscripción; 24-05-2007 Cantidad de Asegurados; 8

0554-61-0834 -
Nro. Patronal(es):

CONSTE QUE EL{LOS) EMPLEADOR(ES). A LA
EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL

Se expido el présenla Certificado sin parjulcio de las faculiados do Fiscalización y Control otorgadas a la Dirección Aporte Obrero Patronal. 
Nota: Cualquier corrección no salvada en el texto invalida el presente certincado. ’EI presentoJnstwmenlo so'o c^ca estar al el 

pago del aporte Obrero-Patronal deWos personal/es declarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no declarados..

l.a validez de este documento so puede confirmar. Ingresando el número de ruc y certificado a través de nuestro siiio: 
http://scrvicios.lps,gov,py/constancia.'

í CCA.; aioiíjsr if'i ptc tadoii-'sC'iuru ^0- ,ilrar crthrfA ly cM' f i.n dia-.te .ni-xslvf .> 
’ip;? ‘r>t ta* ■nfot bíreítijrií^ z ctii""!.

http://scrvicios.lps,gov,py/constancia.'
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OIRECCIÓK NACIONAL BÉ INGRESOS TBIBUTARIOS

GERENCIA GENERAL OE IMPUESTOS INTERNOS NUMERO 4270204270192

FECHA I0/07/202S

CERTlFiCAPO OE CUMPUMIENTO TRIBUTARIO _________
Latos oel soucitante ___ _____ ________ _
«ÜC M0276Í6 - - nombre O SAZÓN SOCIAl

BV 7 OWOESRL _

 rirrécHToÉ wÉoiaOÑ'oaPRESENTE DOCUMENTO » CONTRMÜ^MTE HA CUMPUOO CON SUS OBUGACIONES ANTE LA' 
ADMINISTRACIÓN ¥ SE EMITE ÉL PRESENTE OERTinCAOO OE CUMPUMIENTO TRIBUTARIO EN CARACTER NORMAL EN VIRTW A LO; 
ESTABLECIDO EN a ART, N» 194 OE lA LEY N* 12SZ91 ¥ SU MODIFICACIÓN CON LA LEY W 2421/04 Y DEMÁS DISPOSICIONES VICENTES. ; .,. , ~ I 

};S?w>«^Í»í8Í?b5 «oVr¿o'«*có«raot:«c9C9a^ I

 DiRECaÓN HAaONAt l>£ INGRKOS^raStfTAnlOS 

iiniiiiH
4271BOO27&lbybUWJyZO

FORM.427-1

<4dnit
íR(r«v>s Tf«M»r*n



r IDNlT
Iny**©* TfAxXxB}*

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TKIBUTARIOS 

GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

REGISTRO ÚNICO DE CONTRI6UYENTES-RUC

CONSTANCIA-PERSONA JURÍDICA 

FECHA 23/07/2024
C: CUIDE

SRL

1-DATOS GENERALES OELCONTRIBUYENTE 
RUCAcUj.M

  
RUCAntew

Número

’ 0OO2/6!6

OV
1 GUÍ802t0300 '

ILuon 0 OwiomP3Cio» SocU f'Jombrers-ilaüb

Gil OE SRL **.fr.*w^** j

Correo ESc«;óni«i

GllC!Ú(jiGmüE.COM.PY

2-DATOS GENERALES

Feche de Inserción Número de Orden de (mpretlÓn Fecha de Wiima Actuó»/ eción j
: 0-1/11/2004 13/06/2024

3-TIPO DE SOCIEDAD

SOCIEDAD DE RESPONSZaBILIDAD UMITAOA 

A-DOMiClUOnSCAL

< OcpartameniQ Dt*trrto/CkJd3d

CtNÍRAL f ERNANOOOE LA MORA

OBT^cclóe,

CALIE. líJGAVI eí;quina VVA PURU.’-JOY

CuditoCorrwntPCatnslid P«>dí<jn

5- OATOS OE CONSTITUCIÓN DE lA PERSONA JURIDICA

Ftcha de Inicio d«
Fecha de Conitftucíón 12/0^/2002 

Aclívidodes

CUse de Dncumehlo N’ de RajUtro deComeuw

Locatídad/CcHnpañ  ̂ B«n<o

FERNANDO OE LA MOR/^ ITA CAAOUV

7«i*K>no reUlAH} TvfoíOfW j

(021)3383020 {0981)387^11 (Om81>i&0639
OOCH? 27¿}757^7-OO^ ¡

Número 00/002 !

Mes d« Ciermdel
CS/10/2004 17

Ejereíclo

Pigln* Fecho del Reqtel'a

6’ACnVIOAO ECONOMICA PRINCIPAL 

Codigo OMCripcióo F«to Desde

46691 Comeroo al por mayor tH? producios quínteos mdosinales

7-ACTIVIDADES ECONÓMICAS SECUNDARIAS
------- — 01/01/2017 1

Código

71200

/JICO

06901

Oeserteclin

Ensayos y .viáCso lécnjcos

ActIvitíadM pübüaiprías
Act vidodea de labotóioiios de snA’fciis obticos * centros de diognósbcos

Facha Desde

21/12/2021
01/12/20-’2 :

01/01/2017 _J

8- SUSPENSIÓN TEMPORALREGISTRO

Feche desde Fecha hasta Molh-o _J
9'08UCACI0NES
P Código

211

947

948
|726

700
¡735

j9S4 

^55 
L ____________

IVA Cenen»!

Ato IMF'.

tST FÍNANC

RLTIDU

IRE GENERAL

ANncirciRE

OJIfüU
RLG MÍNSIiALCOMPROB.

Descdpclóft Fecha desde

08/10/2004

01/01/2021
01/01/7014

30/11/7020

01/01/2020

01/01/2020

31/I2/20;9

01/01/2022

i
1
1

i

10- ESTAeLECIMIENTOSDELCONTWBUYeNTE

ÍCEOU^

¡Düefcdón

11 • IDENTlFICAÓlOWfoE LOS SOCIOS

;CALt£JNGAV1 ESQUINA YVAPURUf'iOY

09/10/2004

TipoDocumeitto

Oepanamento

rERN/-NDOOLlAMORA

OCl

WaXntcVCludad

MIGUEL Oe LOS S VElAZQUEZ VEGA

FERNANDO Or LA MORA

Nombre Cdnpíeto/ Rezón o Oenomineción Soefel

(021)3383020

LoceW«riX<xnpakAU

Teléfsno

 

MATRIZ

(0981)367411

Teléfono

ITACAAGLN

(0981>í80509

Ber'ta

Teléfono
central

Oéocción

Numom



MINISTERIO DE HACIENDA
S.S.E.A.F.
CRILIC04 Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) 

ANEXO B-02-04 
Declaración Jurada

Decreto Nro. 8885/07

Nro. CDP 000000235/2025

Fecha Emisión 
Descripción 

Modalidad

13/06/2025
Mantenimiento y Reparación de Equipos de Laboratorios de Combustibles
MENOR CUANTIA NACIONAL

Entidad 011 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Página: 1 /1
Fecha: 13/06/2025

Hora: 17:11:17

Nro P.A.C 00464833
AÑO 2025

1 2 3 4 5 6 7 = (5*6) 8=2-(3 + 4 + 7)

Cía. Pro. Act.
Pty.

Obj Fue. Fin. Dpt. UnR. Descripción Presupuesto Vigente
Plan Financiero 

Vigente Compromisos
Modificaciones 
Presupuestarios Certificación Actual Certificados Anteriores Total Certificados Saldo Plan Financiero

1 001 06 243 30 1 99 3 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES D 
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MUEBLES DE OFIC.

E 354.500.000 354.500.000 118.442.000 150.000.000 150.000.000 0 150.000.000 86.058.000

Total PAC 150.000.000

SARA LUISA 
FLORENTIN

Firmado 
digitalmente por 
SARA LUISA

DE AMARILLA FLORENTIN DE 
AMARILLA

Firma del Responsable de la 
Unidad de Presupuesto

JOSE MIGUELÍj Firmado 
<;PR\/1AM Adigitalmentepor 
SERVIAN ! JOSE MIGUEL 
SANABRIA / SERVIAN sanabria

( Firmado digitalmente 
por NATALIA ROSSANA

i ‘palacios PEREZ 
Fecha: 2025.06.17 
07:08:20 -04'00'

NATALIA
ROSSANA
PALACIOS PEREZ

Firma del Responsable
de la UAF


